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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I MINISTROS.

SS. MM. el Rey D, Alfonso y  la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Serums. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

D e s p a c h o  t e l e g r a f o s  d e  
f e l i c i t a c i o n  á  S S . M M  

gracias á Dios, que se ha dignado conservar, la preciosa vida 
de S. M. el R e y  y de su Augusta Esposa (Q. D. G.), y librar á 
toda 3a Nación de 3os incalculables niales que hubieran sido 
consecuencia del incalificable atentado, felicito con Toda íni 
alma á SS. MM. y á toda. la-Real Familia ppr este nuevo bene- 
ció que ha recibido deTáDiviña Providencia.

Ausente de esta ciudad por* asuntos: dél Ministerio episco
pal, he tardado en recibir la noticia de To ocurrido, y al re
gresar á ella me apresuro á expresar á V. É. la amargura que 
me causa el ver que hay en la católica é hidalga España per
sonas que se atrevan á concebir’ tan execrables proyectos, y 
mi satisfacción por haberse frustrado el crimen, y mis senti
mientos de profundo respecto y amor á las Augustas Perdonas 
de SS. MM. y AA^ pór/itti'ieáés'Whstatftemerite ruego á Dios.

Aprovecho-esta ocasión para ofrecer á ;V. E..mi más dis
tinguida consideracioh.—Benito, Obispó dé Oviedo.»

Gobierno eclesiástico  capitular  de l a  diócesis de Sol-  
sona .—«Excmo. Sr.: Dios, en cuyas manos están la suerte de 
los Reinos y la vida de los Monarcas, se ha dignado, por un 
rasgo de su gran bondad, salvar las preciosas existencias de 
SS. MM. el R ey  y  la R eii á̂  t(Q. D. G.) del horroroso atentado 
que qq^ra sus sagradas Personas una mano aleve en mal flora 
cometiera, y librar al Reino de las tristes y deplorables con
secuencias que inevitablemente habian de seguirse, á no frus
trarse los depravados fines del infeliz que tamaño crimen 
perpetrara.'

La noticia de tan enorme delito ha profunda y, dolorosa
mente afectado el ánimo del que suscribe, no ménos que el de 
esté fimo. Cabildo, y unidos en unos mismos sentimientos han 
creído un deber felicitar á SS. MM. por éí beneficio que el 
Altísimo se ha dignado dispensarles»,' acordando al propio 
tiempo, en agradecimiento al mismo, que se cante en es va 
Iglesia Catedral, con invitacion de las Autoridades, un so- 
.Í9̂ .ne Te Demi'en él"dia.̂  y festividad de los Santos Reyes.

XjO que tengo el honor d.e comunicar á Y.'E., suplicándole 
lo ponga en conocimiento de S. M. el R e y  para su satisfacción.

Dios guarde a V .' E3, m^cbos años. SoJsona 4¡ de Enero 
4e I880.=Excmo. Sr.:‘=Pedro j. Segarra.^Excmó. Rr. Minis
tro (dé Gracia y Justicia.»

R e a u Gó le g ia ta -de N u e str a  S eñor a de Oóvadonga .—  «Ex
celentísimo Sr.: Cumpliendo con el dóble deber de español y 
Abad de esta Real Colegiata, -felicito con toda la. efusión de 
mi corazón á SS. MM. por haberles salvado la Divina Provi
dencia del horrible atentado que contra sus Reales Personas 
se cometió en la tarde del dia 30 de Diciembre último, según 
he leido en EL Tiempo.

Pido á Dios en mis oraciones conserve la importante vida 
de S. II. el R e y , así como también 3a de su Augusta Esposa 3a 
R eina, tan necesaria para la tranquilidad pública y bien del 
Reino, y ruego á V. E. se digne ponerlo en conocimiento de 
SS. MM.
a Dios guarde á.Y.. E. muchos años. Covadonga 3 de Enero 
de 1880.¿=Manuel Diaz Riestra.^Excmo.* Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia.» « ;

Se han recibido además las felicitaciones siguientes:
A lgeciras.—El Juez de primera instancia, prom otor fis

cal, Registrador de la propiedad, Juez y Eiecaf^muuicipalés y 
auxiliares de ambos Juzgados. r 5

B elorado.—É l Jüéz de primera ''instancia, Promotor fiscal 
y auxiliares del Juzgado, V
, .̂ Caldas de R e y e s ,—-E l Juez £e primera instancia, Pro r:o- 

tór fiscal, Juez municipal y atí^ili^é's; ¡f' subálferíios del Juz
gado,'": \ v'V : ?

Granollers¿— El JuéZ de primara instancia, Promotor fis
cal, Registrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado de 
primera instancia.

" Guernica .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal,., 
Registrador de la propiedad sustituto, Juez y Fiscal municH 
pales y auxiliares de ambps Juzgados.' /  . , 1

Medina  del Campo.— El Juez de primera instancia, Promo
tor fiscal y Registrador de la propiedad.

Montalban .— El Juez de primera instancia, Registrador 
de la propiedad, Juez municipal y auxiliares de ambos Juz
gados.

Mota del Marqués.— El ‘Juez de primera instancia, Promo
tor fiscal, Juez municipal, Promotor, sustituto, Escribanos y 
demás auxiliares del Juzgado.

Murías de Paredes.— El Juez de primera instaneia, Promo
tor fiscal, Registrador de la propiedad interino, Juez munici
pal y auxiliares del Juzgado.

N ules .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Re
gistrador de la propiedad, Juez municipal y auxiliares del 
Juzgado.

Ón te n ie n te .—El Promotor fiscal.
P ie d r a b u e n a .—El Juez de primera instancia, Promotor 

fiscal y Registrador de la propiedad.
P riego (Cuenca),—El Juez de primera instancia y Promo

tor fiscal.
' R igseco.— Éí Jhez de primera instaneia, Promotor fiscal y 

auxiliares del Juzgado.
S olsona.-—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 

Secretario del Juzgado. ?
- So r ia . --iEl Juez de primera instancia y auxiliares del
Juzgado.

T er u el .— E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
auxiliares del Juzgado.

T o r to sa— El Registrador de la propiedad.
V a len cia  de A lc á n ta r a .— El Juez de primera instancia y 

Promo tor fiscal.

Z aragoza 3 .— Exemo. Sr. Ministró de Fomento:
«El Rector y Claustro dé la Universidad literaria de Zara

goza felicitan cordialmente á SS. MM. por haberles librado la 
Providencia del horrendo delito cometido el dia 30 de Diciem
bre último contra sus Augustas Personas.=José Nadal.»

REALES DECRETOS.

■ Oído mi Consejo de Ministros, y usando de la preroga- 
t iva que Me compete por los artículos 20 y 22 de la Cons
titución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el caso 6.° del último de dichos artículos, á D. Ma
nuel Pavía y : Rodríguez de Alburquerque.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, : 

lu ioiiio Cánovan del Castillo.

Dé acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober- 

■ ñador civil de la provincia de Válladolid Me ha presentado 
: D. Perfecto Arnáiz y Alonso; declarándole? cesante con el 
• haber que por clasificación le corresponda y quedando sa

tisfecho del celó é inteligencia con que lo ha desempeñado. 
{ Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocientos 

ochenta.
/  ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Valladolid á D* Joaquín Ruiz, ex-Diputado á Cortes, y que 
ha desempeñado igual cargo en la de Salamanca.

Dado en Palacio á seis de Enera de mil ochocientos : 
'ochenta.' : :  ; ?. ■. . k

; ALFONSO. ; '
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio fáinovás del Castillo.

M I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

L E Y E S .
DON ALFONSO X II,
Perla gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se concede al presupuesto del Ministerio 
de Marina, correspondiente al actual año económico, un 
crédito extraordinario de ciento trece mil setecientas pese
tas, con aplicación á un capítulo adicional que se denomi
nará Gastos de limpia y mejora de los Caños del Arsenal 
de la Carraca.

Art. 2.° El importe del expresado crédito extraordina
rio será cubierto provisionalmente con la Deuda flotante 
del Tesoro.

Por. tantp; ;; v
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Hamael de Orovio.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dks. Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado ^ Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se declara permanente, hasta que se 
consuma en el servició á que fué destinado, el crédito ex
traordinario de cuatrocientas noventa y cinco mil pesetas 
que concedió la ley de 19 de Diciembre de 1878, con apli
cación á un capítulo adicional de la Sección 6.a del presu
puesto de 1878 á 1879 para los gastos de adquisición y co
locación de un cable. telegráfico submarino entre las islas 
de Mallorca é Ibiza, ti asfiriéndose al presupuesto del ac
tual año económico la parte no invertida en el anterior.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presenté ley en 
todas, sus partes.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

YO EL REY*
El Ministro de Hacienda,

$fantael de Orovio.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo i.° Se concede al presupuesto de gastos del 
Ministerio de la Gobernación, correspondiente al año eco
nómico de 1878 á 1879, un suplemento de crédito de tres
cientas tres mil novecientas noventa y cuatro pesetas, con 
cargo al cap. 16, Personal de Telégrafos.

Art. La suma de trescientas tres mil novecientas 
noventa y cuatro pesetas á que asciende el suplemento de 
crédito concedido por el artículo anterior, será atendida 
don los reoürsos autorizados para saldar los descubiertos 
del Tesoro.
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Per tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y llagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

YO EL REY,
El Ministro de Hacienda,

«le ©jro'«rJt<£p.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Accediendo á la solicitud de D. Antonio María Zapa

tero y Montenegro, Jefe de Administración civil de cuarta 
clase, cesante, del ramo de Correos,

Yengo en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

I S o m e r ©  y  l£ © M e iS o .

R E A L E S  ORDENES.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado man

dar que en su nombre se den las gracias á los albaceas tes
tamentarios de la Sra. Doña Antonia de Palacio y San 
Cristóbal, vecina que fuó de la ciudad de Orduña, por su 
donativo de 8.115 pesetas con destino al manicomio de 
Santa Isabel en Leganés, y que se publique esta disposición 
en la Ga c eta  para conocimiento público y satisfacción de 
los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Modrid 87 de Diciembre de 1879.

KOMERO Y R0BLED }.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado man
dar que en su nombre se den las gracias á los testamenta
rios de D. Enrique Calderón y Gómez, por su donativo de 
1.000 pesetas con destino al hospital de Jesús Nazareno 
de esta Corte, y que se publique esta disposición en la Ga
c e t a  para conocimiento público y satisfacción de los inte
resados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 87 de Diciembre de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO
EN EL PERSONAL AUXILIAR DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Y DE LAS AUDIENCIAS EN EL AÑO DE 1 8 7 9 .

Tribunal Supremo.
F iscalía.

En 1.° de Marzo. En virtud de la nueva organización 
dada al personal administrativo de la Fiscalía, se nombra 
á D. José Catalá y Fluixá Secretario Letrado de .la misma, 
Oficial de Administración de segunda clase; á D. Leandro 
Julián Puente Oficial Letrado de tercera clase en Admi
nistración ; á D. Grisanío Diez Galan y D. Gerardo de Vi
cente y Selgas Oficiales de Administración de cuarta telase; 
á D. Narciso Maranges, D. Eduardo Almazan y D. Leo
nardo Orxe y Perez Oficiales de Administración de quinta 
clase; á D. Luis Gaspar y Loste y D. Emilio Buceta Aspi
rantes de primera ciase á Oficiales de Administración; á 
D. Ramón Alvarez de la Peña y D. José Biosca porteros, 
y á D. Rafael García de la Vega y D. Tomás Osorio mozos 
de oficio de la expresada Fiscalía.

En 1 9  de id. Nombrando á D. Rafael Ruiz para la 
plaza de mozo de oficio, dotada con el haber anual de 1.850 i 
pesetas, vacante por salida á otro destino de D. Rafael 
García de la Vega.

En 5 de Abril. Admitiendo á D. Narciso Maranges la 
renuncia, por motivos de salud, de la plaza de Oficial de 
Administración de quinta clase en la misma Fiscalía.

En id. id. Suprimiendo la plaza que resulta vacante 
por la anterior renuncia.

En 10 de Julio. Nombrando á D. José, Perez y  Jiménez 
Oficial de Administración de quinta clase de la Fiscalía, 
en la vacante por salida á otro destino de D. Leonardo 
Orxe y Perez.

En id. id. Nombrando mozo de oficios á D. Antonio

Riesco y Calvo, en la vacante ocurrida por salida á otro 
destino de D. Rafael Ruiz.

En 19 de id. Admitiendo á D. José Catalá y Fluixá la 
renuncia del cargo de Secretario Letrado de la Fiscalía, 
presentada por haber obtenido plaza, mediante oposición, 
en el cuerpo de Promotores fiscales.

En id. id. Promoviendo á esta vacante á D. Leandro 
Julián Puente, Oficial Letrado de la Fiscalía.

En id. id. • Suprimiendo la plaza que por la anterior 
promoción resulta vacante.

En 81 de Noviembre. Declarando cesante á D. Tomás 
Osorio, mozo de oficios de la Fiscalía.

En id. id. Nombrando para esta vacante, con el haber 
anual de 1.000 pesetas, á D. Pablo Moedano y Sánchez.

En 6 de Diciembre. Declarando cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. José Perez y Jimé
nez, Oficial de Administración de quinta clase con destino 
á la expresada Fiscalía.

En id. id. Suprimiendo esta plaza , dotada con el haber 
anual de 1.500 pesetas.

Secretaría de gobierno.
En 80 de Abril. Declarando cesante, con el haber que 

por clasificación le corresponda, á D. Angel Torresano y 
Yaliejo, Escribiente primero de la Secretaría de gobierno 
del Tribunal Supremo.

En id. id. Promoviendo á esta plaza, dotada con el ha
ber anual de 1.500 pesetas, á D.,Vicente Selins y la Torre, 
Escribiente segundo de la misma Secretaría.

En id. id. Nombrando Escribiente segundo, con el sueldo 
anual de i .850 pesetas, á D. Pedro García de la Torre.

Audiencias.
En 8 de Enero. Declarando cesante, con el haber que 

por clasificación le corresponda, á D. Eugenio de Poleg y 
Poleg, Aspirante de segunda clase á Oficial de Adminis
tración en la Secretaría de gobierno de la Audiencia de 
Madrid.

En id. id. Nombrando para esta vacante á D. Fran
cisco de Sebastian y García.

En 89 de id. Aprobando la traslación acordada por la 
Sala de gobierno de la Audiencia de Palma de Mallorca 
del Rexato  ̂D. Cristóbal Serra Cloquell á la Secretaría de 
Sala formada por la incorporación de la Escribanía de Cá
ntara que desempeñó D. Juan Antonio Fiol á la Relato- 
ría vacante por fallecimiento dé D. Pedro Alcocer. 
v En 3 de Marzo. Admitiendo á D. Alejandro Castillo y 
Larrubia la renuncia del cargo de Aspirante de segunda 
clase á Oficial de Administración de la Secretaría de go
bierno de la Audiencia de Granada.

En id. id. Nombrando para esta vacante á D. Antonio 
Fantony y García Cebreros.

En 1.® de Abril. Aprobando la traslación acordada por 
la Sala de gobierno de la Audiencia de Madrid del Relator 
D. PaLío Iruegas y Perez á la Secretaría de Sala vacante 
en la misma Audiencia por fallecimiento de D. Tomás Gon
zález Sánchez.

En 85 de id. Nombrando para la plaza de Relator de 
la Audiencia de Palma de Mallorca, vacante por traslación 
á una Secretaría de Sala de D. Cristóbal Serra y Cloquell, 
á D. Luis Rubio Contreras, propuesto en virtud de oposi
ción en el primer lugar de la terna.
- En 88 de id. Admitiendo á D. Juan Tur y Riera la re
nuncia del cargo de Aspirante de primera clase á Oficial 
de Administración con destino á  la Secretaría de gobierno 
de la Audiencia de Palma.

En id. id. Nombrando para esta vacante á D. Jáime 
Serra y Orell.

En 30 de Mayo. Nombrando Relator de la Audiencia 
de Madrid, en la vacante ocurrida por traslación á uña Se
cretaría de Sala de D. Pablo Iruegas y Perez, á D. Rafael 
Gómez Robledo, propuesto en primer lugar en virtud de 
oposición en la terna elevada por la Sala de gobierno.

En 9 de Julio. Nombrando Oficial de Administración 
de quinta clase, con destino á la Secretaría de gobierno de 
la Audiencia de Albacete, á D. Bernardino Yelasco en la 
vacante ocurrida por salida á otro cargo de D. Manuel 
María de Luque.

En id. id. Admitiendo á D. Ángel Gómez Piñeiro la 
renuncia del cargo de Aspirante de segunda clase á Ofi
cial de Administración con destino á la Secretaría de go
bierno de la Audiencia de Valladolíd.

E’u id. id. Nombrando para esta vacante á D. Marcelino 
Guerra y González.

En i8  de id, Admitienao á D. Jbsé Belmont y Mora la 
renuncia de igual plaza en la Secretaría de gobierno de la 
Audiencia de Valencia.

En id. id.. Nombrando para esta vacante á D. José Ma
ría Alonso y  Zavala.

En 16 de id. Nombrando Relator de la Audiencia de 
Búrgos, en la vacante ocurrida por la traslación á una Se
cretaría de Sala de D. Sotero Martínez de Zúñiga, á D. Va
lentín Jalón, propuesto en virtud de oposición en primer 
lugar en la terna elevada por la Sala de gobierno.

En 87 de id. Nombrando Oficial de Sala de la Audien
cia de la Coruña á D. Ricardo Rios y Perez, propuesto en 
primer lugar en terna por la Sala de gobierno.

En 4 de Setiembre. Trasladando á la Secretaría de go
bierno de la Audiencia de Valencia, vacante por salida á 
otro destino de D. Julián García Olalla que la servía, á 
D. Francisco Galicia y Sudor, que desempeña igual cargo 
en la de Cáceres.

En 89 de id. Nombrando para la plaza de Aspirante de 
segunda clase á Oficial de Administración de la Secretaría 
de gobierno de la Audiencia de Oviedo, vacante por salida 
á otro destino de D. Manuel Sánchez Guerrero, á D. Marce
lino García Ina.

En 8 de Octubre. Admitiendo á D. Juan Hernández Wa- 
lis la renuncia del cargo de Aspirante de segunda clase á 
Oficial de Administración de la Secretaría de gobierno de 
la Audiencia de Palma.

En id. id. Nombrando ^ara esta vacante á D. Rafael 
Rivas y Sampol.

En 11 de id. Admitiendo á D. Federico Baudin y Ca
pelo la renuncia del cargo de Aspirante de tercera clase á 
Oficial de Administración de: la Secretaría de gobierna de 
la Audiencia de Albacete.

En id. id. Nombrando para ésta vacante á D. José 
Martínez Gil.

En 80 de id. Admitiendo la renuncia de igual plaza en 
la Audiencia de Albacete á D. Emilio Ruiz del Castillo.

En id. id. Nombrando para esta vacante áD. Luis Fer
nandez RipolL

En 30 de id. Nombrando Secretario de gobierno de la 
Audiencia de Búrgos, en la vacante ocurrida por falleci
miento de D. Máximo Ayensa y Acuña, á D. José María 
Llinás de Andreu, Relator de la de Valladolid.

En id. id. Nombrando, Secretario de gobierno de la 
Audiencia de Cáceres, en la vacante ocurrida por trasla
ción de D. Francisco Galicia y Sudor, á*D. Manuel Zañon 
y Augier, Relator de la de Coruña.

En 83 de Diciembre. Nombrando Relator de la Audien
cia de Valladolid, en la vacante por salida á otro destino 
de D. José María Llinás de Andreu, á D. Ezequiel Ortiz y 
Ruiz, propuesto en primer lugar en terna por la Sala de 
gobierno.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Banco Español F ilipino.
Estado de las cuentas en 31 de Octubre de 1879.

Folios. Posos fuertes.
— -------  CUENTAS DEUDORAS.  - t - t- j-

8 Casa del Banco: su valor actual.. . . . .  11.656*74
3 Menaje: su valor en la actualidad.. . .  1.771‘86
5 Préstamos sobré alhajas: 11 pagarés

en cartera... . . . . . . . . .  . . . .  46.184
6 Idem sobre fincas: por cinco escrituras.. 65.700
7, Idem sobre buques: por cinco id. . . . . .  88.690
8 Idem s/billetes del Tesoro: dos paga

rés en c ar t era . , ................................... 1.570
9 Idem s/ Quedans de la Caja de Depó

sitos: 19 pagarés en cartera................... 69.680
10 Valores en suspenso: pendientes de

cobro . . . . . . . . . . . ..........................   18.735
11 Junta de Obras públicas: resto de

su débito ......... . . ..........■ w ..  891*93
18 Sres. Zulüeta y Compañía de Londres:

deben libras esterlinas 4‘5‘4.. . . . . ' . .  80*31
13 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 884*17
14 Banco de España en Madrid. . . . . . . . .  88‘01
15 Aihajas: valor de dos depósitos   4.858
89 Gas *03 desde 1.a de Julio. . . .     4.857*88
40 Pagarés descontados: 871 pagárés en

cartera ...........   1.808*834*17
44 Tesoro: existencia en metálico y bi

lletes  ............    1.919.306*43

3.369.777*84

c u e n t a s  a c r ee d o r a s .
17 Capital: 3.000 acciones emitidas de 800

pesos fuertes... . . . . . .  * . . . . . . . . . . . .  600.000 *
18 Fondo de reserva: el 10 por 100 del

capital.    .......................       60.000
81 Ganancias y pérdidas: beneficios desde

1.* de Julio ..........   88.065*90
88 Depósitos: 106 con.. . . .  * . . . . . . . . . . . , .  130.484*89
85 Dividendos atrasados: pendientes del

88.* al 49.* dividendo  _____ 503*98
86 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar.. .......        3*84
87 D. Francisco de Iriarte : saldo á su

favor.. ..................     18*43
88 50.a dividendo: pendientes de este di

videndo......................................... . 330
30 51.° dividendo: pendientes del actual

dividendo.  ...........................       988
38 Cuentas co orientes: $57 c o n 1.658.363*67
41 Billetes en caja: 19.487, su valor;. . . .  575.685;
48 Idem en circulación: 8.998, su valor.. 884.365
43 Libramientos aceptados: 35 por va

lor de . . . . . . ..........   . . . . . .  97.086*39

3.369.777*84

Manila 31 de Octubre de 1879,=>E1 Tenedor de libros 
José de Barrios.=V.# B.®==E1 Director de turno, José M. Rocha



Gaceta de Madrid.—Núm. 7. 7 Enero de 1880. 65

ESCALAFON DEL CUERPO DE EMPLEADOS DE ADUANAS.
RECTIFICADO E N  3 ¡ DE DICIEMBRE DE 1879 (1).

2CD £>03 ¡-JO í=5¡13>"S P3 O
o 3

" 05

NOMBRES.
PROVINCIA 

de su naturaleza.

EDAD. ANTIGÜEDAD 
en el grado.

TOTAL
de servicios.

DESTINO QUE SIRVE EN LA ACTUALIDAD.i ¡2*oon
NíCD
CDen

2lism
>
O\fl

g
cTmOen

2Hj*m

>
y*0XJl

g
CDmCDen

2
íS*cn

19
20 
0A

Madrid........... j 39 10 » 1 1 16
» f

31
39

7 7 Administrador de Vigo.
1 Interventor de San Sebastian.

V ICítíí «>1*1 TI n r\ rl n Mn trv rwn
Sevilla .......... 46 6 9 9 11 10

11
16
9

11
Baleares. _____ 37 8 7 » 7 17 19ivX

.Tnqp, María Rodríguez... ............................................ »• Pontevedra.,.. 60 8 13 i) 3 5 39 9
fecguijuo us iua ¡aga. 

Vista segundo de Bnrceiona.
I VI T,PT*Tmn t ATI rj r b, (1 mrtvi a0€> T) Clemente Sierra..* . . . . .  . Orense............ 63 4 ’ 34 » 3 22 34 2 24AjO

u Madrid............ 41 9 36 a 1 34

33 1

31 11

10

15

17

Aiiici veiiior uc L/fii isggna. 
Vista tercero de Barcelona.

EXCEDENTE.
i 68 11 16 1 2 á 33

CESANTE.

¿i!

D. Angel Mejía Dávila........................................................ Madrid........... 64 6 31 7 7 17 37 8 17

O fic ia les  d e  p r im e r a  C lase .

CON 3.600 PESETAS.

ACTIVOS.
4 D. José Perriii....................................... .............. Madrid...... «... 63 3 38 4 31

19
19
9

31 7 15 Vista primero de Alicante.
Vísta tercero segundo da Santander.
Vista tercero primero de Santander.
Vista tercero de Valencia.
Dirección general, Madrid.
Administrador de Badajoz.
Vista tercero de Cádiz.
Vista primero del Depósito de Barcelona. 
Administrador de Almería.
Vista segundo de Irún.
Dirección general, Madrid.

I Vista quinto de Barcelona.
| Vista segundo segundo de Irún.
I Inspector de Aduanas de Madrid.

3 D. Fermín García de Acjlu .......................................... Graxiada......... 44 3 30 3 3 35 11
11
9

3 D. Juan de Oadavieco.................. ,,..................................... Oviedo............ 66 4 4 3 3 30 5
264

5
D. Estéban Muñoz . .. .............. .......................................... Alicante......... 61 3 39

16
3 3

3
30

D. Jacinto Viana................................................... .............. Logroño ......... 63 4 3 5 
31 
31 
16 
19 
13 , 
13 
17

6 
£

1 3o 3 1
6
7

D. Fernando de Antón.......................................................... Barcelona....... 61 10 9 3 1 35 6
4

21
5D. Ricardo Valls.........« ............. ......... . *...................... Madrid............ 39 10 36

15
8

30
11

00 1 | 30
8 D. José Jofre y Bango......................... ................................. Falencia......... 39 6 3 I 31 9

10
6
3

19 
22 
24 
15
20 
45

9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

D. Rafael Cuadrillero......................, ........................ ......... Falencia......... 49 » 3 11
10
10

6

1 23
D. Eulogio Sánchez Moraga.............................. . Ciudad-Real... 37 9 3 17
D. Julio de Santiago............ .............. ............................ Madrid............ 36 10 3 31
D. Pedro Nuñez de la Fuente................................ ............ Lugo.............. 86 10 4

»
3 33 4

D. José Boria y Pascual...................... .............................. Valencia........ 63 » 3 4 30 2
D. Aurelio Herrero.. , . . .......... ............................................. Albacete. . . . . . 36 11 36

15
36
39
5

3 4 18 9 24
7D. Hermógenes Argüelies ............ ....................................... Coruña . . . . . . . 58 9 3 3 

5 
5
4 
3

kj
18 35

33
4
3D. Cristóbal del Rio..................................... ....................... Málaga........ 43 1 1 1

i Vista tercero de Bilbso.
I Vista octavo de Barcelona, 
i Vista sexto de idem.
I Vista primero de Cartagena. 
J Vista sétimo de Barcelona.
S Vista tercero de Málaga.
M T Yl AViIaT» /I Sí *Dn 1 wt n

D. Emilio García de Acilu ............ ........................ Granada......... 45 6 1
O

36
33
18

6
D. Jacinto Salcedo....................  ........................................ Cuenca .......... 48 4 1

O
31

0
9
7

14
20

8
D. Luis Escribano......................... ......... ........... ............... Murcia........... 41 4 6

8
1

D. Juan Antonio Moreno......................................... Madrid............ 50 6 1 - 3
A

33 6
21
22

D. José María Delicado........... ..................... ........... Badajoz..........
Málaga...........

59 4 36 1 16 18 2
5

23
D. Manuel Paneorbo........................................ ................ 37 3 4 j> 11 , 

7
16

1
33

1 interventor as Jraima.
| Vista segundo de Cádiz.
| Interventor de La Junquera.

Vista primero de Port-Bou.
Vista primero de la Coruña.

| Vista segundo de Sevilla, 
a Vista primero segundo de Port-Bou.

23
M r
£5
20
27

D. Isidro Couder ........................... ........... ....................... Oviedo............ 57 7 16
5

» 16 3 31
D. Juan Pablo López.......... ............ .................................. Soria........ 60 6

¡
3 8 3

D. José Navarro é Ibarra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Badajoz.......... 50
39

8 35 » 3 90 33 4 8
D. Modesto Gómez Membrillera.......................................... . Badajoz... . . . 10 7 i)

AühJ
34 | 

6
30

D. Alfonso María Lardin............ '...... .................................. Murcia...... 49 5 30 » 31 5 7

CESANTE.

D. José de Moya y Cabrera............................ .................- . Granada. . . . . . 48 11 8 3 18 36 3 u

O fic ia les  s e g u n d a  c l a s e .
CON 3.000 PESETAS.

ACTIVOS.
i D. José López Martínez........  ...................  .. . 0 Orense........ 63

61
9 6

3
3 5

3 
. 3

4

37 
i 31

3 20
D

Interventor de Gijon.
Dirección general, Madrid. 
Interventor de Huelva.
Vista décimo de Barcelona. 
Interventor de Tarragona.
Vista primero de Palma.
Vista segundo de Cartagena.
Visía déeimotercero de Barcelona. 
Vista tercero de Sevilla. 
Interventor de Vigo.
Vi sta n ti i n t,D d p. Ai yi f,*a n clr t*

2 D. Ramón Gómez Santa María............................. ........... Madrid............ 9 3
8 D. Mariano Diaz Mendoza ............ ....................... „ Sevilla............ 46 

36 
41 
38
47
40
41 
40
48

3 15
»

3
i7

18
19

3 21

8 6
4 D. Mañfredo Kühu........................................... .......... Lugo............. 10 3

O
0K 10

3
26

6 D, Anastasio García Arribas., . .  ................................... Burgos...........
Madrid.,. . . . . .

. » 36 8
X
i

/CO j
31 18

*
6 D. Elisardo del Alamo.................................. ......... . 1 10 3 A 01 17 8
7 D. Faustino Pascual...... .......................... .. ............ .. Palencia. . . . . . 10 16 3

X
1
1

Ai.
31 20

8 D. Manuel Salvadores......................................... * t Granada ......... 4 31 3 17
| 21

15
16

9 20
10
17
27

9 D. Rafael Salcedo.............. .................................  . Badajoz.......... 7 39 3 1
J.O

6
16
19
4Q

10 D. Pedro Muñoz y Garrido.......................... . Albacete........ 8 4 3 ■11
3i D. Faustino Mendaz ............ ........... .. . . . . . Zamora.. . . . . . 5 2 1 0, 11

12 D. Alfonso ce la Torre.................. . .................... Madrid........... 37 
41 
60
38 
45
37
38 
5 i 
41.
07

11 7
37
11

2 11
11
10
10

6

16
15
30

4 19
17
27

U UUJivy U.O kj £i i A l-Ci IX X .
Dirección general, Madrid. 
Vista cuarto de Santander.
\/ I CTO VI OTTAVI A n A T4 n W/jn 1 AVI O

13 D. Eduardo'D. Furundarena.. ........................ .. . . . Madrid............ 3 2
XU

11
5i 14 D. José María Forastar............. .............................. Madrid........... D 2

XÍ7 1
13
13
-i 7

16 D. Miguel Barón y Mora ...................................... Cádiz.___ . . . . 8 34 I 3 11 9
11
4

28
visid 110v6xio Uu jDartciona.

l \/iC!TQ f1 a/Tn yy\ r\ni*1 y* 1a rio Tin av» a
16 D. Antonio B&ns . . . . . . . . ............... . . Murcia.. . . . . . . 6 33

11
10
9
6

10
11
19

' 3 18 
16 
17 
16 
15 
17 

1 16 
13
17
18

ViDld ULOJ.IIlUCUci'r IU Ut? xJcil COiOil»*
Vista cuarto de Valencia.

17 D. Bernardo Pagés........ * . . . . .......... . Barcelona. . . . . 10 3
1 i f
A 7 17

23 
3

24

18 D. José Mosquera...................................................... . Coruña. . . . . . . 10 %
u
6
3
A

1 / 
15 
5

13
0 
8 1

A
Vista cuarto de Cádiz. 
Administrador de Carril.
Vista décimoprimcro de Barcelona. 
Vista primero de San Sebastian. 
v ista segundo de la Coruña.

1 Dirección general, Madrid.
1 Vista décimosegundo de Barcelona. 

Interventor de Almería.
Vista segundo de Port-Bou.
TlTTDl1,T‘,A A'f Ati rl a "On /l ri i f7

19
20

D. Pedro Gómez S&l&zar...................................................
D. José María Seneñ..........................................

Palencia. . . . . .
Alicante.........

10
8

2
2

11

21 D. Eduardo de la Peña é Ihañcz Lugo.......... 6 1
1
6
5
4

3
9

23
22 D. Julio Manrique Kulmn. . ......... ..........'............. Madrid... . . . .

O i
34
43 
57
44 
51 
33 
37 
36 
50

6 1 11
1723 D. Manuel Bernardo Rodríguez....................................... Lugo ........... B 1 31

6
10
42Á D, José Ferrer y González....................... Madrid........... 11 30

30
1 21

32o D. Guillermo Videgain. . . . . . . . Málaga............ 10 1
O
2
4

i
20 B. Tomás García Bl&zquez....... Madrid................ ... 3 13

13 
35 
16 
17
14 

1

1 37 
: 31 

17 
17 
00

23
lo
16
14
34
16
13
18
17

3 8
21 
28 

. 20

D. Federico Bazan. . . . . . . . . . . . . ......................
D. Juan S. Martin de Santiago
D. Jeremías Cepeda........ ........ ....... ..............................

Zaragoza.........
Pontevedra----
Zamora.. . . . . .

2
11
3

1 5)

n

X
11
7
7

3
7
6
5

7
12
27
21
21
12
1

in iv ix en io r  clg jljEíq^joz0 
Vista tercero de Irún. < 
Vista cuarto de Bilbao. 
Dirección genera], Madrid.
1 Si yin/ioi ah Cfüvtotki 1 Vio 9 iti 830 D. Faustino Bareeló. . . . . . . . . . . Madrid.. .....«* 11 »

1
0

31 B. Federico VaicárceL .... ........ . Badajoz. 3 i)
a;
A

7í/0
0O 4

| un©ocioii goíieríii 9 ívxadixa*
i v lOTU on «i A rl n A/í a 1 a

32 D. Valentín Mariana............. i ............. ... . Valencia. . . . . .
OO
33
44
41

1 }>
.L
A 33

c
5

VJSL& Cucil LO Q8
Vista segundo de Alicante.
Vista segundo segundo de Port-Bou. 
Idem segundo dei Depósito de Barcelona.

1 33 D. Victoriano Bernal............. . Zamora. . . . . . . 1 15
3

i)
JL
A 3

34 D. Federico Cano. . . .  ........... ........  .............. Murcia.. •.......| » }¡
X
A 6 5 16

EXCEDENTE.
D. Gregorio Crespo...............................  . Cuenca.. . . . . . . 43 9 19 2 6 10 17 10 19

CESANTE.
D. Ántero L. Montero. . Lugo.............. 39 11 38 3 6 31 1 14 2 5

O fic ia les  d e  t e r c e ra  c la s e  »
■

CON 3.500 PESETAS.

ACTIVOS.
1 D. Antonio Perez del Aya........................ Madrid.. . . . . . . 35

36 
35

5 8 3 5 18
13
15
15 
18
16

19
14
25

Vista segundo de San Sebastian. 
Vista quinto de Málaga.
Víct^ TtY'ÍTYl OPA rlp V 1 (TD

2 D. Manuel Cánovas................ .......................... Alicante . . . . . . 1 15
15

3 3 19
A9i

i
3 D. Ramón de la Carrera...................................... . Madrid............

Aliñan 1>;. . .  .
10 3 3 4

44 D. Florencio Araez.................................................... 36 
35
37

1 34
3

3 Q
JL

9
23
31

V lwtd/ JJiilUwlU Uv Y 1 jU*
Vista quinto de Sevilla.
Vista quinto de Cádiz.
Dirección general, Madrid.

(Se eentmmrá.)

6 D. Manuel Márquez............................... .................... . Coruña . . .  . 8
O
£ 8

•
23
36 D. Angel Llopis.......... ......................... .......................... X, • 1

(0  Véase la Gaceta de ayer.

1
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M INISTERIO DE U L T R A M A R

BANGO ESPA Ñ O L  D E  L A  H A B A N A

Situación en la tarde del miada 2 2  de Noviembre
ORO. BILLETES.

ACTIVO, , PESOS FUERTES. TESOS FUER,TES.

4:312.344*77 6.645.047*30

i;
i

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES.

4.234.944*14

PESOS FUERCES.

3.0?0.1í>8'49
..........  540.433*96 9 GOB.878‘78

. . . . . . .  4.940,732*53 8.090.0G0
C artera ........... i

6.746.110*63 
. . . . . .  600

7.118.731*81
89.008

. . . . . . .  8.855.000 3
6.746.740;63 7,154.739*21

............  789.378*44 ■ *

. . . . . . .  547.24955 868.S7í ‘88

............. 94.754*90 S. 848.383*88
. . . . .  * 8.197.il®‘19 .

40.286.379*59
3

44.944,037 65 
44.995.868*90í a -v-j n mO iPílTOk'î 'fojiBCACnua p&uiicci*—ousiiT» ............  446.524*63 »

L? rv*v y\ í fl o fl 8,456*20 3
. . . . . .  3 j)

424.680*83
..........  24.092*24 . J>

3

Gasto5: de bodas clases.,..» j ..........  60.094*84 46.305*06
81.484*05 46.305*06

21.521.266*87 70925.998*12

PASIVO.
8,000.000

» • • 0 * 0*0 390.567*36
finAYlt.íl <31 Af1T*TÓAYÍ ,PP. . . . . . . . . . .  . . .. . . . . . . . . . . . . .  . 0 0 . .sosco. 4.748.457*24 9,785.320*98

1 i,n«! si i interés............• • . . • • . . . . « . e . . . . * » . . . * . . 44 .̂680*39 402.987*42 •
Obligaciones á la vista. . .  i¡ Dividendos atrasados................. ........................... ........... ................. . . . . . . .

' Idem corriente, nú ai. 46................................................................... ..
44,720 . 
38.625

59.935*25
. 3

4.914,482*63 40.848.243*35
43.703.644*30 ’

Billetes emitidos.............. . : 44,995.888 90

Otras obligaciones
( Empréstito de 25 millones........................................................... ....... ...........
! Corresponsales............................ ........... ................. ................. ..
) Contrato de contribuciones...........................................................

380.390*50 
3.844*93 

. . .  ®
64.580*47

175.434*98

3 58.699.480*20

1f Cuentas varias................................................................................................. ..........  S.829.83o‘77
6.433.744*20

3

237.045*45
4.467.553*07Smnpqmípyito ríp r*i*p.ditrs*̂  veOCwUvCllii lOU «u Uv OI UUI üvO » v 1.763.769*86 97.446*30

261.705*82 476.289*75. .  ... . ...  ̂ ;
24.524.266*87 70.925.998*12

Habana 22 de Noviembre de 4S79.=E1 Contador, J. B. CarvaJbo.—V.° B.*=E1 Director interino, José Ramón de Haro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Establecimientos penales.
. Autorizado este Centro directivo por Real orden de esta 

fecha para la, contratación del suministro de víveres al presi
dio de Santoña, y de víveres, medicinas y utensilio á su en
fermería, por tiempo de cuatro años, á contar desde L° de Fe
brero próximo, se hace saber que la subas la relativa á dicho 
servicio tendrá lugar el dia 19 del actual, á las dos en/punto 
de la tarde, en el local que ocupa esta Dirección general, y con 
arreglo al pliego de condiciones que se insertará á continua
ción.

Para conocimiento de los licitadores se hace constar que el 
presidio de Samoña tiene hoy 559 plazas.

Madrid 5 de Enero de IBSO.^El'Dírector general, Francisco 
Santa Cruz.

PLIEGO DE CONDICIONES,

Condiciones generales de la subasta.
1.a El suministro de víveres ele los presidios del Reino, y 

de víveres, medicinas y utensilio para su enfermería, se con
tratará en pública subasta, y 3a duración de cada contrato 
será de cuatro años, contados desde el dia en que deba comen- 
-x  ̂el servicio.

2.a Las subastas se verificarán en Madrid, en el edificio que 
ocupa el Ministerio de la Gobernación, bajo la presidencia tíei 
limo. Sr. Director general de Establecimientos penales ó per - 
sona en quien deLguc al efecto, asistido del Jefe del respectivo 
Negociado y con intervención del Notario público, á la hora 
que se señale en el oportuno anuncio.

8.a El precio máximo que la Administración ha de abonar 
por la ración de cada penado se consignará en un pliego cer
rado que el Presidente de la subasta abrirá y leerá pública
mente en el acto de la licitación.

4 a Para tomar parte en la subasta se necesita haber depo- 
sit >do en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus sucur
sales, la cantidad de 5.000 pesetas en metálico, ó su equivalen
te en efectos de la Deuda pública,

6.a En el dia y hora señalados para la subasta el Presidente 
de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la prime
ra media hora á recibir las proposiciones que se presenten, y 
¿mmerándolas por el orden que se 3c entreguen.

6.a Las proposiciones se redactarán con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación, y habrán de presentarse en 
pliego cerrado, que contendrá además la cédula personal del 
proponente y la carta de pago que acredite haberse constit uido 
■el depósito á que se refiere la condición 4 a

7.a Cuando se contrate simultáneamente el suministro de 
dos ó más presidios, una sola proposición podrá servir para 
varios, debiendo en este caso importar la carta de pagoTque 
acredite la constitución de fianza tantas veces 5,000 pesetas 
como presidios comprenda la proposición.

8.a Toda proposición que no reúna estas condiciones se 
tendrá por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta al 
jicitador que la haya presentado.

9.a Trascurrida la medía hora que se destina á la admisión 
de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más, ni retirar 
las presentadas.

id A continuación mandará el Presidente leer este pliego

de condiciones, si los lidiadores no lo renunciasen, procedien
do inmediatamente á Ja apertura y lectura del pliego cerrado, 
y luego de los de proposición por el órden con que se hayan 
presentado.

11. Leidas todas las proposiciones presentadas, el Presi
dente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la 
mas ventajosa, ó sea la que más rebaja haga en el̂  precio de 3a 
ración, siempre que no exceda al fijado como máximo por la 
Superioridad.

4®.. Si resultasen dos ó más proposiciones igualmente ven
tajosas, se abrirá en el acto por 15 minutos una licuación oral 
éntrelos autores de ellas, ó sus representantes legítimos, ad
judicando provisionalmente ei servicio ai que hici:re más re
baja; pero si trascurridos los 15 minutos no se obtuviese me
jora alguna, la adjudicación provisional recaerá en el autor 
de la que se hubiera presentado primero de las admitidas á la 
puja.

18. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente
mandará redactar el acta correspondiente, y lo elevará al Ex
celentísimo ¡Sr. Ministro de la Gobernación para la resolución 
que proceda, devolviendo en el acto á los Imitadores las ca~ tas 
de pago de los depósitos, á excepción de la que corresponda á 
la proposición sobre que haya recaído la adjudicación, la cual 
rete adra para los efectos del art. 5,° del Real decretosde 27 de 
Febrero de 185®.

14. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará al rematante para que en el término preciso-de 
ocho dias otorgue la corvespondiente escritura pública de con
trato, siendo de su cuenta los derechos del Notario y dos co
pias originales para la Dirección general de EvadolecL,¿lentos 
penales, y una en papel del sello de oficio para acompañar el 
primer libramiento que se expida-á su favor. También será de 
cuenta del rematante los gastos que ocasione la publicación de 
este pliego y de los oportunos anuncios.

Modelo de proposición.
Conformando me con todas las condiciones que contiene el 

pliego publicado en la Gaceta del dia. . . . para contratar en
pública subasta el sr ministro de víveres á los presidios de' -
y de víveres, medicinas y utensilios á sus enfermerías, me 
obligo á hacer el servicio en el presidio de (ó en lo s . . . . . )  
por céntimos de peseta cada ración.

(Fecha, firma, rúbrica del proponente, y señas de su do
micilio.)

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO.

4.a El precio de cada ración será igual para los sanos que 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen al contratista, con la única excep
ción de la sopa matutina que se suministra á los confinados 
que trabajaren obras públicas, la cual se abonará por sepa
rado á razón de 6 céntimos de peseta por plaza.

2.a El contratista queda obligado á suministrar diaria
mente por cada confinado un pan del peso de 0*575*147 kilo
gramos (£0 onzas) y 0*460*078 (16 onzas) de leña, ó bien en su 
lugar 0*115*623 kílógramos (cuatro onzab) de carbón; por cada 
100 plazas, 4*450*233 kílógramos (40 onzas) de sal, 0*480*093 ki
logramos (16 onzas) de pimentón y 1® cabezas de ajos. Tam
bién suministrará diariamente por cada confinado las especies 
y cantidades siguientes: los Iúnes, mártes, juéves y sábados

0*115*028 kilogramos (cuatro onzas) de garbanzos, 0*172*535 
kilogramos (seis onzas) de judías blancas secas, 0*230*047 ki
logramos (ocho onzas) de patatas y 0*021*567 kílógramos (1® 
adarmes) de aceite, ó bien en su lugar 0*046*475 kilogramos 
(nueve adarmes) de tocino: los miércoles y viérnes 0445*023 
kilogramos (cuJtro onzas) de garbanzos, igual cantidad de ju 
días blancas secase igual de a^roz, y 0 016*175 kilogramos 
(nueve adarmes) de tocúio; los domingos 0;472‘535 kilogramos 
(seis onzas) de garbanzo - ó judías y 0*021*567 kilogramos (1® 
adarmes) de tocino y 0115*023 kilogramos (cuatro onzas) de 
arroz. También oerá obligación del contratista mantener dia
riamente con cuatro onzas de aceite una luz por cada 20 pla
zas. La Junta económica del presidio determinará si ha de 
«úminisírarse leña ó carbón pry. cocer los ranchos, sienao ár
bitra la Dirección general del ramo para resolver las dificul
tades que por este ó cualquier otro concepto pudieran origi
narse en la interpretación de esta cláusula.

3.a El contratista suministrará el alimento y medicinas 
para los enfer nos y el combustible necesario para su prepara
ción, en los términos que prescribe el reglamento de enferme
ría da los presidio* de 5 de Setiembre de 1844, legun Jos pedi
dos que haga el Facultativo, debiendo considerarse como me
dicinas las leches, hilas, sangrías, sanguijuelas y aparatos or
topédicos que este recetase.

4.a La sopa matut'na de que ~e trata en la condición 1.a se 
compondrá de ®’800*467 L^ógramos (80 onzas) de pan, 0*230*047 
kilogramos ¡ocho onzas) de aceite, 0 086*267 kilogramos (tres 
onzas) de pimentón, 0*115*023 kilogramos (cuatro onzas) de sal 
y dos cabezas de ajos por cada 20 plazas; pa*-a 3a cochura de 
esta sopa se suministrarán 2*300*467 kilogramos (80 onzas) de 
leña, ó bien en su lugar 0*575*117 kílógramos (20 onzas) de 
carbón.

5.a Queda también obligado él contratista á suministrar á 
los capataces que custodian á los confinados á que sq refiere 
la condición anterior el pan y leña que se les concede en el 
artículo 104 de la Ordenanza.

6.a Todos los artículos que se exigen en las precedeT tes 
condiciones habrár de ser de buena calidad, limpios, sinnmz- 
c]a alguna de sustancias extrañas y en perfecto estado de con
servación. El pan, que ha de estar perfectamente amasado y 
cocido, se fabricará con todas las harinas que den los trigos 
reconocidos en la provincia en que se-halle establecido el pre
sidio por los mejores de segunda clase, con la extracción 
del 20 por 4C3 de salvado, á cuyo efecto tendrá el contratista 
en el local donde se ©labore un cedazo vestido con tela que dé 
esta extracción.

En el caso de que se haga el pan con harina de fábrica, ha 
de ser de 3a misma calidad y condiciones alimenticias que 
quedan determinadas para el elaborado en las de molino ó 
tahona.

7.a La Junta económica, bien por iniciativa propia, ó bien 
impulsada por las quejas de los empleados del presidio ó de 
los confinados, hará reconocer por peritos que nombrará la 
misma y por el Facultativo del establecimiento, los víveres, 
especies y medicinas que se crea no reúnen las condiciones 
exigidas en la cláusula anterior. En el caso que estos declarén 
que dichos artículos son de recibo, serán desde luego admiti
dos; pero si los declamasen inadmisibles- por ser de calidad in
ferior á la estipulada, ó estar sucios ó averiados, la Junta o r 
denará a.1 contratista que presente otros de la misma clase que 
los desechados, y de la buena calidad prevenida, dentro del
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brevísimo plazo que so lo señale, comprándolos á su coste si 
no lo verificase, y obligándole al pago de 'os derechos pericia
les y  gastos del reconocimiento. Si fueran los artículos desecha
dos por hallarse adulterados, además de lo que queda preve
n id’ se dará cuenta á la Dirección general de Estaolecim ieu- 
tos pénales, 1» cual podrá desde luego resaiadir el «eatrato coa 
nereida total de la fianza, sin perjuicio de pasar el tanto de 
cuica á  los Tribunales. Si los artículos repuestos fuesen decia: 
rados inadmisibles, se comprará desae luego por la Junta, y a 
costa del contratista, en igual cantidad a la que deoio repo- 
nera?, dando cuenta á la Dirección, qtte podra rescindir el con- 
xrato con pérdida total de la fianza, si lo estimase conveniente. 
Tam bién queda autorizada la Dirección para adoptar esta de- 
*er mi nación cuando el contratista reincida en la falta de en 
tregar artículos de calidad inferior á lo convsnido.

i  1 No se r.odfá hacer alteración en m s especias, calmad y 
cantidad que se determinen en las precedentes condiciones 
si no es en virtud de una Real órden que lo autorice, y siem- 
■ore de acuerdo con el contratista; sin embargo, en les pauses 
en q ue se carezca de patatas, la Dirección de Establecimientos 
penales podrá autorizar la sustitución de las ocho onzas que 
entran en cada ración por dos de garbanzos ó de judias.

9.a El contratista sum inistrará diariamente, tanto ai pre
sidio como á los destacamentos que tenga ocupados tuera del 
mismo, por pedido que se le hará en papeleta intervenida por 
el Comisario de revistas, sin cuyo requisito no le sera abonada 
ninguna de las raciones de pan, rancho, combusíiole y asis
tencia de enfermería. r .

10. Las raciones se entregaran dentro del presidio y del 
local que ocupan los destacamentos, estableciendo al efecto en 
los puntos donde estos últimos se hallen factorías para la ma- 
vor comodidad del servicio, siempre que consten cuando mó
jaos de SO plazas, y se encuentren establecidos-á más de cuatro 
kilómetros del presidio.

di. E stará también obligado el contratista á sum inistrar 
al presidio, sin aumento alguno de precios, aunque se traslade 
á otro punto, siempre que permanezca en la misma provincia.

Si se trasladase el presidio á otra provincia, podrá el con
tratista  seguir suministrándolo por el mismo precio, si así 
conviniese á sus intereses y á los de la Administración, sin 
que en el caso de no continuar el servicio pueda pedir indem
nización de ninguna clase. Si se suprimiese el presidio se 
tendrá por terminado el contrato, sin que tenga otro derecho 
el contratista que el de pedir el pago completo de las raciones 
que hubiere suministrado.

18. E l contratista deberá m antener constantemente en cada 
presidio y destacamento que reúna las condiciones exigidas 
en la cláusula 10, el repuesto suficiente para el-suministro del 
mismo durante 15 dias, bien acondicionado, á satisfacción de 
la Junta económica; á cúyo efecto se. le facilitará un local para 
almacén dentro del mismo establecimiento, si fuese posible, 
que habilitará y preparará á su costa: si no hubiere local para 
almacén dentro del presidio, será obligación del contratista 
proporcionarse uno situado de ipodo que pueda hacerse con 
seguridad el suministro, sin que por la distancia ú otra razón 
haya peligro de que pueda alterarse. El repuesto de especies 
de suministros de que tra ta  esta condición deberá hacerse den
tro de los 30 dias siguientes al en que se firme la escritura 
de contrata.

13. En el caso de fuego ó ruina en el almacén en donde el 
contratista tuviere dentro del presidio-el repuesto de suminis 
tro  á que se refiere la precedente condécion , será resarcido de 
la pérdida que por dicho incendio ó ruina se le hubiese oca
sionado, prévio el oportuno expediente en que se haga cons
ta r  estas pérdidas y su importe, y siempre por Real decreto.

14. El contratista estará obligado á m antener constante
mente en buen uso todos los efectos de utensilios de enfer
mería, que recibirá al hacerse cargo del servicio, reponiéndo
los á medida que vayan inutilizándose, y á adquirir los que 
sean necesarios con arreglo á la condición siguiente.

15. Las enfermerías del presidio y destacamentos tendrán 
constantemente un número de camas igual al 6 por 100 de la 
fuerza total del establecimiento, que se aum entará hasta don
de sea necesario si las circunstancias lo exigieren.

16. Cada cama constará de dos banquillos de hierro de 40 
centímetros de alto y un metro de ancho; de tres tablas de 
dos metros y siete centímetros de largo cada una, pintadas al 
óleo de color verde; de un jergón con forros de cañamazo do
ble, de dos metros de largo y uno de ancho; de un colchón con 
forros de media loneta, listado oscuro y crema, de dos metros 
de largo y uno de ancho por cada cara, relleno con una arro
ba de lana blanca lavada; de una almohada con cuatro libras 
de lana igual á la de los colchones, de 83 centímetros de largo 
y 41 de ancho también por cada lado; de das'juegos de sába
nas y dos fundas de almohada de hilo del núm. 80, con dos 
metros y 30 centímetros de largo y un metro 85 e&ntímetros 
de ancho cada una de las primeras, y de una m anta de lana 
de dos metros y 30 centímetros de largo, un metro y 30 centí
metros de ancho y 8‘53Q kilógrámos de peso.

17. Por cada cama sum inistrará el contratista dos camisas 
de hilo blanco del núm. 80, da un metro y tres centímetros de 
largo y 74 centímetros de ancho; f' os gorros de la misma tela 
de 30 centímetros de largo; una mesa de pino con cajón de 80 
centímetros de alto y 48 de ancho por cada lado; dos serville
tas cuadradas de 73 centímetros de lado; una cuchara y tene
dor ordinarios y una cruz con número; además sum inistrará 
por cada tres camas un capote de paño de un metro y 63 cen
tím etros de largo.

18. En la cocina de la enfermería habrá el siguiente u ten
silio por cada 10 camas: mesa grande con cajón, una; un ve
lón ó candil; tinaja para depósito de agua, una; olla de hierro 
de 10 á 16 plazas, una; sartén id. id., una; mortero, uno; c^zo, 
■>'no; colador para cocimientos, uno; idem para caldos, uno; 
cuchillo de trinchar, uno; parrillas, una; chocolatera con mo
linillo, una; platos de loza, 18; ja r, as de id., 18; vasos ó jarros 
de id., 18; cazuelas de diferentes tamaños, seis; pucheros de 
idem id., seis; barreños ó tinas para fregar, dos.

49.̂  También facilitará el contratista un paño negro para 
cubrir el ataúd de los que fallecieren.

 ̂80. Cuando las ropas y utensilios que entregue el contra
tista con arreglo á las precedentes condiciones no reúnan las 
exigidas, serán desechadas por acuerdo de la Junta económi
ca, prévio reconocimiento por dos peritos, nombrados uno por 
el Comandante y otro por el contratista. En caso de discordia, 
nom brará un tercero el Gobernador, cuya Autoridad resolverá 
sin ulterior recurso la reposición de las prendas ó efectos dc~ 
sechados, que verificará el contratista en el preciso término 
de ocho dias, ó se hará á su costa con cargo á la fianza.

81. El Mayor del presidio se hará cargo, ba jó la  inspección 
delf Comandante, de las ropas y utensilios que entregue el 
contratista, facilitando á éste inventario de Tas que reciba, y 
cuidará tener siempre en depósito ropa limpia suficiente para 
m udar la de las camas ocupadas.

88. Cada ocho dias se m udará la ropa blanca de Jas ca
ma*, las camisas, los gorros y las servilletas, siendo de cuen
te del contratista Jos gastos de lavado y colada. La lana de los 
colchones y almohadas se vareará y lavará, así como sus te
las y las de los ¿terpaes, cada seis me&es, renovando la paja

Núm. 74 Jacinto Perez.—M ir añores.
75 Josefa Villasante.—Pola de Allende.
76 Juan Arguero.—Soto.
77 Juan R. Hidalgo.—Córdoba.
78 José do la Booega.—Talavera.
79 José cíe Paredes.—Cádiz.
80 Obispo de Teruel.
81 Servan da Terrés.—Cádiz.
88 VLcnta Ruiz.—Sonseea.
83 Vicente Ortega.—Talavera.
84 Cinta Herrero Ferrer.—Albacete.

Madrid 6 de Enero de 1880.=E1 Adm inistrador Martin 
B o td h .

Ckufi n¡et*< C e n tra l d e  T T elé^afoz,
tiüaeton üe los telegramas que no han podido ser

etiáregados á U$ destinatarios.
Día 6.

y , . , , " n o m b r e  . ..fcstacioa de ongeu. , , , . . .  Domicilio,del destinatario.

G ranada..............  Conde Jorestá . Legación Ita lia , au 
sente.

Zam ora................. Francisco Caballero Lechuga, 3, segunde.
,Valladolid  Joaquín Gauoedo... Comaáre, 79.
Requena..............  Conde P legam ans.. üalatrava, 5.
Zaragoza1..............  A ga^ to ..................... San Miguel.
Oviedo................... Emeterio Berra  Fabricante, Alta San

Pedro.
Sevilla..................  Lauro P ujo l  »
Coruña................ .. «losé Asensio.. ___ Plaza, 11.
Salam anca.. . . . .  llanuel U r r a . Arcu Santa María, 10,

entresuelo.
Sevilla..................  R cuger.....................  Plaza Isabel II.

EvarLio S ancha .. .  Corredera Baja, 16, sa-
Coruña..................  gundo derecha.
P a r ís  ............  Antonia Oi tiz  Plaza Lavapiés.

Madrid 6 de Enero a© 1880. = E l  Jefe del Gabinete Central, 
Julián Alonso Prados.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
V a l l a d o l i d .

Sentencia—En Ja ciudad de Valladolid, á 87 de Noviem
bre de 1879, en los autos procedentes del Juzgado de Medina 
de Rioseco, entre partes, de la una D. Manuel y D. Joaquín de 
Velasco, vecinos respectivamente de Madrid y esta ciudad, su 
Procurador D. Vicente Barbero, y de la otra el Ayuntamiento 
y Común de vecinos de Villalba del Alcor, su Procurador Don 
Andrés Gutiérrez, y D. Cipriano Rivas, D. Bibiano S-nchez y 
varios ganaderos del propio Villalba, por cuya no presenta
ción se han entendido los autos con los estrados del Tribunal, 
sobre servidumbre negatoria de pastos, y cuyo pleito pende 
ante la Sala en virtud de apelación interpuesta por los p ri
meros de la sentencia dictada por el Juez en di de Abril ú l
timo próximo pasado y auto de 80 de Setiembre siguiente; ha
biendo sido Magistrado Ponente el Sr. D. Vicente García On- 
tiveros:

Vistos:
Resultando que en reclamación hecha por el Abad, 

monjes y convento de Nuestra Señera de la M atallana, órden 
de San Benito, contra el Concejo y vecinos de Villalba del A l
cor, alegando que en 14 de Diciembre de 1613 los guardas Gre
gorio Rodríguez y Andrés de Gonzalo, andando el ganado do 
Melchor de Zaratan, vecino de Ramba, herbajero del convento 
en el valle de Fuentes de Ungrillo, de su jurisdicción, habían 
extraído en dicho término y llevado tres cabezas por prenda, 
de valor de 30 rs. cada una, por decir que no podían pastar 
allí; y que Diego Santiago de Diego, Alcalde de lo villa de Vi
lla lb a , las habia hecho vender, confirmando y aprobando el 
delito cometido por los guardas en perjuicio del monasterio y 
de la jurisdicción que tenían, y t legando también que en 16 de 
Enero de 1614, andando igualmente el ganado del Melchor en 
el mismo valle, en el propio sitio, lugar y jurisdicción, habían 
llegado los Licenciados Tomás de Llanos y Juan de Diego, el 
Sordo, Alcalde y Procurador de Villalba, y de hecho y contra 
derecho, por fuerza y violencia, habían llevado por prenda otros 
siete carneros del mismo valor que los anteriores, dándoles 
favor y ayuda otras personas; y como esto tendía á quitar y 
perturbar al Monasterio de la posesión y jurisdicción quieto, y 
pacífica de mucho tiempo •? aquella parte quenc habla memo
ria  en contrario de pode:' rozar y pacer las hierbas con sus 
ganados mayores y menores á sus herbajeros, á quienes el 
convento hab 'a arrendado y arrendaba las de su término y ju 
risdicción, con especialidad las del vahe de Fuentes de Un
grillo, que era término común de la villa de Villalba, en contra
vención de la costumbre antigua y de la concordia que entre 
el Monasterio y la villa habi&n hecho en escritura de 3 de 
Mayo de 4580, se pidió que declarándose no haber podido h a 
cer lo referido, se condenase á los acusados á que volvieran á 
los herbajeros del convento los 40 carneros que les habían to
mado por prenda, tales y tan buenos, ó por ellos su valor de 
300 rs., con las costas, daños, intereses y menoscabos:

8.® Resultando que tramitándose la redamación del mo
nasterio ante el Alcalde mayor, compareció ante este Fray Se
bastian del Medrano, en nombre de aquel, presentando un 
testimonio de escritura que contenía: primero, poder otorgado 
en 5 de Junio de 4444 $or el monasterio á favor de su Abad 
D. Diego López: segando, poder conferido en 11 de los mismos 
mes y año por el Concejo é homes buenos de Villalba del Al
cor á Salvador Rodríguez, Arbriz Sánchez, Ruiz Gaycía, Juan 
Altanero é Rodrigo Alonso, á todos cinco juntos, y á cada uno

de estos; todo por cuenta del contratista, Esta muda y lim pie
za se hara con mayor frecuencia cuando á juicio del Coman
dante sea necesario.

83. Las camas de los departamentos de enfermedades cu
táneas contagiosas no tendrán colchon de lana, y las ropas, 
utensilios y efectos que Hubieren servido á penados afeaos dos 
de estas enfermedades, se tendrán con separación, sin mezclar
los por ningún pretexto con ios des ti nacos a los demás en
fermos.

84. Las camas y efectos de enfermería que por creerse in 
fectados se quemen, prévio expediente instruido en el presidio, 
y resuelto por la Dirección, se abonarán al contratista a razón

■ de 45 pesetas cada cama completa, y por su justo precio ios 
demás efectos. No se abonará cantidad alguna por ia camisa 
que sirve de m ortaja á ios penados que fallezcan.

-85. La Junta económica revistará sensualm ente la enfer
mería, remitiendo á la Dirección en ios tres primeros dias do 
cada raes certificación en que se consigne si se cumplen todas 
las condiciones fijadas en este pliego.

86. Al term inar el -contrato quedará a á beneficio de la Di
rección general de Establecimientos penales todos los efectos 
de utensilios de las enfermerías y cocinas que correspondan 
al 6 por 100 de la fuerza que en aquel dia tenga el presidio; 
advirtiendo que han de encontrarse en buen uso.

87. El importe de las raciones que sum inistre el contra
tista le será satisfecho mensualmente en virtud de órden ex
pedida por la Urden ación- general de Pagos por Obligaciones 
del Ministerio de la Gobernación, prévia liquidación formada 
por la Junta económica, y en su nombre por el Comisario de 
revistas, á cuyo fin presentara en el dia 8 de cada mes rela
ción del sum inistro verificado en el anterior, documentada con 
las papeletas de pedidos de que tra ta  la condición 9.a, la cual, 
con la revista del mes á que se refiere, se unirá á la carpeta 
de suministro de la cuenta correspondiente, consignando la 
conformidad del contratista para que en su v irtua  expida la 
Ordenación de Pagos la oportuna órden del libramiento.

88. En el caso de que por culpa de la Administración no 
se abonase al contratista el importe del sum inistro de un mes 
durante los tres siguientes, tendrá derecho á demandar la res
cisión del contrato ante la Dirección general, ó quien le suce
da legalmente en el conocimiento de la subasta y sus inciden
cias; pero continuará sum inistrando hasta tanto que se acor
dare la rescisión, sin derecho á indemnización de ninguna 
clase ni .abono de cantidad alguna sobre el precio según con
tra ta  de los suministros que se verificasen. La demanda de 
rescisión que interpusiere el contratista deberá resolverse pre
cisamente dentro de dos meses, á contar desde el dia en que 
se presentare en la Dirección general.

89. En el caso de que por motivo notorio y justificado de 
guerra ó fuerza mayor le fuese imposible al contratista su
m in istrar al presidio, luego que por la Dirección general se 
declarase la imposibilidad y m iéntras esto dure, lo verificará 
la Administración subrogándose en el contratista, el cual no 
podrá reclam ar cantidad alguna m iéntras duren tales circuns
tancias y deje de proveer. No se considera imposibilidad el 
mayor precio de los artículos de sum inistro; pero en el caso 
de que durante la contrata subiere el precio del trigo (como 
regulador de las demás especies suminístr&bles) durante tres 
meses consecutivos una m itad más del que tuviere en el mes 
en que se haya verificado el rem ate, para lo que servirán 
únicamente de comprobantes los estados mensuales que la 
Dirección de Agricultura publica en la G a c e t a , se abonarán 
al contratista, prévia autorización del Gobierno de S. M., des
pués de oir al Consejo de Estado, el aum ento de una cuarta 
parte dei precio establecido en el contrato para cada ración 
y del fijado para la sopa m atutina, cuyo abono tendrá lugar 
por trim estres vencidos, á contar desde el prim er mes en que 
se compruebe la subida del precio; cuando esta exceda ta m 
bién durante tres meses conseeutivos.de las tres cuartas par
tes, ó sea de un 7o por 100 del que tuviese en el mes en que 
ss verifique el remate, se abonará al contratista bajo las bases 
anteriorm ente ‘ indicadas tres octavas partes sobre el precio de 
cada ración fijado en su escritura por contrata; y por último, 
si el precio excediese igualmente en tres meses consecutivos 
del duplo del que tuviere en el mes en que se verificó el remate, 
el abono al contratista será también bajo las bases y prescrip
ciones indicadas anteriorm ente de una mitad ó sea un 50 por 
100 sobre el. precio fijado por ración en su contrata. Después 
de este aumento, y cualquiera que sea el que sufra el precio 
del trigo, no tendrá derecho el contratista á mayor indem ni
zación.

30. El contratista no podrá subarrendar el sum inistro que 
hubiere contratado sin que al efecto se je autorice por medio 
de una Real órden.

31. Si el contratista no cumpliese sus compromisos, bien 
incurriendo en las faltas previstas en este pliego, bien aban- 
nando el contrato, la Dirección general de Establecimientos 
penales queda facultada; para rescindir, con perdida total de 
la fianza, y aquel obligado á indemnizar los perjuicios que 
por su causa se hubiesen irrogado á la Administración.

38. E l contratista consignará como fianza para el cumpli
miento de su contrato:

!.* Las 5.000 pesetas de que tra ta  Ja condición 4.a de las 
generales para ia subasta.

8.° Los efectos que constituyan el repuesto de víveres para 
el sum inistro de 15 dias á que se refiere la condición 18.

Y 3.® Dos pesetas y 50 céntimos por cada plaza de las que 
se calcula tendrán de población los referidos p res tio s , según 
se m anifestará en el anuncio. Dicha fianza se constituirá: la 
del sum inistro de 15 dias en los puntos que se determinan en 
la citada cóndicion 18, y las de las expresadas cantidades en 
la Caja general de Depósitos ó en sus Sucursales, á disposi
ción de la Dirección general de Establecimientos penales ó 
quien le suceda en sus atribuciones; debiendo consistir en me
tálico ó en efectos de ia Deuda del Estado ó por el valor que 
deban ser admitidos con sujeción á las disposiciones legales 
vigentes.

33. Todos los casos no previstos en este pliego se resolve
r á n  por la Dirección general de Establecimientos penales, de 
acuerdo con las disposiciones del P^eal decreto de 87 de F e- 
bre.o  de 1858.

Madrid 88 de Abril de 1878.=Aprobado.=Hay una rú b ri
ca, = E i  Director general, Francisco Santa Cruz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in istra c ió n  d e l  C orreo C en tra l,
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo ú  dia 5 de Enero*
Núm. 70 Anselmo Palomo.—Valleca^.

71 Doí oteo Prieto.—Sagra.
78 Gabriel Hernández.—Santander.
73 Higinio Corellano.—Castrillo.
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de por sí: tercero , documento público otorgado en Vallid, su 
fecha 16 de Junio de 1611, por el que el Abad D. Lope, en re
presentación del monasterio, y Ruiz Sánchez, por sí y d nombre 
del Concejo de Villalba, nombraron al Doctor Diego Fernandez, 
al P rior D. Ruiz Martínez de les Heras y al Bachiller Pedro 
Martínez del Parral, para que definiesen y decidiesen desde la 
fecha al dia de San Juan primero los pleitos, demandas, de
bates y contiendas suscitadas entre el monasterio y el Concejo 
y vecinos Ce Villalba, y especialmente sobre razón de los tér
minos de Fuentes Ungrillos, sometiéndose á ellos, renuncian
do á cualquiera otra jurisdicción, y comprometiendo á sus po- 
flerdantesáeum júir Jo decidido por Jos árbitros, so pena de 1.C00 
florines de oro del cuño de Aragón, que se invertirían mitad 
para los Jueces y otra mitad para la parte obediente: cuarto 
sentencia arbitral dada en Vallid por los expresados Doctor' 
Diego Fernandez, Prior D, Ruiz Martínez de las Heras y Ba
chiller D. Pedro Martínez del P arral á 17 de Junio de 1411, 
con la que estuvieron conformes las partes interesadas, y en 
la que entre otros particulares se dijo primeramente en razón 
del lugrar que es da una parte haya sus sucesos? según está pro
bado o declarado por la pesquisa. Otrosí, el valle de dicho lu 
gar de Fuentes, como vierten las aguas, es contra el valle de 
la una parte é de la otra que sea común de dichas partes. 
Otrosí, que todo el térm ino se haga cuatro partes , é las tres 
partes de dicho Concejo; la una é de la otra parte que fagan 
cuatro partes, é que haga el dicho Abad y convento las tres 
partes, el Concejo «a una. Otrosí, que si por fortuna repoblasen 
algunos de los sitios del dicho lugar de Fuentes ansí de la 
parte de dicho Abad y convento como do la parte del dicho 
Concejo, que los pobladores de ell'os que hoy morasen puedan 
pacer con todos sus ganados en los dichos términos de ambos 
las dichas partes. Otrosí, que puedan beber todos los ganados 
del monasterio en el dicho valle. Otrosí, que ios ganados que el 
Abad y convento diera licencia que pazcan en sus térm inos é 
labren las sus heredades, que puedan pacer é vever é vencer 
dicho valle, ese mesrno el dicho Concejo é bornes buenos veci
nos de Villalba é sus ganados. Otrosí, que todas las hereda
des que se fallaren por buen acuerdo que son del dicho m onas
terio, que cayeren en la parte que cumpliere al dicho Concejo 
queden y finquen para el dicho Abad y convento, • descuidar- 
gadamente para que fagan de ellas las que quisieren, é las he
redades que fuesen del dicho lugar de Villalba, que cayesen en 
la parte del dicho M onasterio, que sean y queden para los ve
cinos de Villalba, é que se dejan dcsembargadainente para que 
fagan de ellas lo que quisieron. Otrosí, que ambas las dichas 
partes tomen dos horaes buenos, cada parto la suya, para, 
que fagan entre ellos esta dicha partición entre las dichas 
partes é por los dichos horaes buenos partidores no se avinie 
ren acer la dicha partición, que ellos mismos puedan tom ar 
consejo otro home bueno é para tercero cual ellos quisieren, 
para que todos si lo fagan la dicha partición como dicho esto 
dos homes buenos que las dichas partes tuvieren ó tom ar para 
facer la dielianartieion que no sean vecinos del lugar de Villalba 
n i del dicho monasterio, é las dichas partes é cada una da ellas 
que lo han é tengan, é guarden, é cumplan todo ansí, sopeña 
del compromiso ; pero por cuanto podría acontecer que los 
guardas de dicho Abad é de su monasterio en ios dichos tér
minos en la parte del dicho Concejo de Villalba ó los ganados 
del Concejo é horras vecinos de Villalba podrían entrar en las 
partes é su término, ó el pertenecer en dichos términos seria 
gran pena si por el tal fecho hubieren de caber en la pena del 
compromiso que le sería gran p'.raa, por ende ordenamos y 
mandamos que non cayan en ella, pero cayan y estén por la pe
na que ellos las dichas partes ordenaren en cierto dia después 
que esta sentencia fuera dada: quinto, partición que en virtud 
de la sentencia arbitra), practicaron los peritos designados fi
jando Jos majanos y mojones divisorios, y que aprobaren el 
monasterio de Mata Han a y Concejo de Villalba por escritura 
de compromiso otorgada en Fuentes de Ungrillo en 12 de F e
brero de 141S:

3.° Resultando que oídos el monasterio y Concejo, la Cban 
cillería de esta ciudad dictó sentencia en 2 de Mayo de 1615, en 
cuya par-te dispositiva se consigna «que debemos amparar y 
amparamos al dicho Abad, monjes y convento de dicho mo
nasterio da Nuestra Señora do Mata!!ana en la posesión que 
han estado y están ae usar por sus Justicias 3a jurisdicción 
civil y criminal en el término de Fuente Ungrillos, sobre que- ' 
ha sido y es *sta pleito, y de entrar sus herbajaros y arrenda
tarios en el dicho término con sus ganados mayores y meno
res á pacer las hierbas y haber las aguas, y absolvemos y da
mos por libres al dicho A Vd mouj ra y convento de dicho 
monasterio da todo lo contra ellos en est puito  per]ído y do
mo n dado por parte del dicho Concejo y is «ie Vi bal be de 
Alcor, á los cuales ponemos perpetuo si1 en cío para que en r a 
zón de ello no Jes pidan rii demanden mas cosa alguna, en 
tiempo alguno ni por alguna manera:»

4.° Resultando que por racriU ra pública de 25 de Marzo 
de 4681 el monasterio de Nuestra Soñara de Mataliana y el 
Concejo y vecinos de Villalba del Alcor, repros ’ti tridos legíti
mamente, otorgaron escritura do concordia y tr.m sr achín, tn  
la que, expresándose que en Í3 de Junio de 1 Mi sa dictó rí
tesela arbitral por el Doctor Diego Fernandez, P rior Ruiz Mar
tínez de las Heras y Bachiller Pedro Martínez H e m n z , m an
dando dividir los términos de Fuente Ungrillo en cuatro par • 
tes, de las cuales dieron al monasterio dos, una á V i - : 
11 alba, y la restante, que dividieron en cuatro portes, la asig
naron tres al monasterio y una á la villa, dejando en el dicho 
término de Fuente Ungrillo por convenio á arabas bis 
dichas partes monasterio y villa el dicho lugar de Fuentes, y 
los Barrios y el Valle aguas vertientes y eras del draho lugn  » 
y  ordenaran se hiciese ía división que se recibió por los perito" 
nombrados y aprobó por las partes contendientes; y haciendo) e

referencia á sentencias ejecutorias obtenidas por el m onaste
rio y Villalba, verificaron, mediando el Oidor D. Miguel San
tos León, nueva, transacción y concordia con carácter de per
petuidad, estipulando, entre otras condiciones, las que siguen: 
primera, que la villa de Villalba del Alcor concedía licencia y 
facultad al monasterio de Mataliana y sus ganados y herbajeaos 
para que pudiesen pasar desde el monte de aquel hasta el va
lle y término común de Fuente Ungrillo, y desde dicho término 
común al monasterio de Mataliana por la cañada, por donde an
tiguamente solían pasar dichos ganados, lo cual se amojonarle, 
y de la que gozarían los ganados pastando y rozando de día y 
noche cuantas veces se les ofreciese ir á beber al dicho valle, y 
que la dicha villa ni sus vecinos ni la habrían de poder arar ni 
romper en ninguna parte de ella, gozando Igualmente los gana
dos de jos vecinos de 3a dicha villa y sus herbajeros, quedando 
para ella la propiedad y jurisdicción, por estar en térm ino y en 
recompensa y satisfacción de dicho paso y cañada, el monas
terio quedó obligado á pagar á la  villa y sus vecinos cuatro car
gas de trigo seco, limpio y bueno en cada un año, psrpétua- 
mente y para siempre, m  ei dia 8. ds Setiembre: segunda, que 
la villa facultaba al monasterio para que con sus ganados pa
sase por los términos de ella desde el monte llamado de Ma-? 
tallaría y sus términos al monasterio, y desde este al monte 
todas las veces que se ofreciese; parir, esquilar, hacer queso y 
lo demás que tuviesen necesidad, con tal de no hacerse de 
noche ni tampoco repastar: tercera, que si los herbajeros de 
Villalba querían beber las aguas de fuentes estaban obligados 
á pedir licencia al Prior, que á su vez 3o estaba á dársela, pa
gando la cantidad de 6 reales por cada vez que estuvieran 
herbajando, y que no pudieran detener su ganado en dicho 
valle más tiempo que el que fuera necesario para beber su 
ganado: cuarta, que en el pasaje como en las demás condicio
nes puestas se habrían de guardar pao, vino, prados y rozas 
por ambas partes: quinta, que los daños de los ganados se 
pagarían en la forma concertada para ello en las cláusulas ó 
condiciones quinta á la undécima:

5.° Resultando que en pleito seguido entre el monasterio 
y el Concejo y vecinos ae Villalba de Alcor sobre introducción 
de ganados en el término y coto de monasterio recayó senten
cia en 25 de Junio de 1818, confirmada' por otra de 9 de D i
ciembre, por 3a que se condenó al Concejo y vecinos y á los 
dueños de ganados que hubiesen resultado en trar en el térm i
no y coto á la paga y satisfacción de los daños causados en 
aquel perteneciente á dicho monasterio, condenando á los 
dueños y pastores además en 4 ducados de m ulta cada uno:

6.° Resultando que formado expediente para subastar los 
bienes pertenecientes al coto redondo de Mataliana, que lo 
habia sido del monasterio; apreciados aquellos por los peri
tos nombrados por Ja Administración y Síndicos de los Ayun
tamientos; publicados los anuncios, y verificadas algunas su 
bastas sin efecto, sé adjudicaron al postor D. Juan de Mata 
en 8 de Febrero de 188$ en la  cantidad de 377.258 reales y 29 
maravedises, incluyéndose entre dichos bienes en el mira. 49 
del páramo la suerte de Fuente Ungrillos en precio de £5.865 
reales, con calidad de poder ceder, y cedió al efecto á D. Ma
nuel Velasco en 19 de Marzo de 1883, dándose á éste posesión . 
de Jas fincas en 15 de Abril siguiente:

7.° Resultando que por la Intendencia de esta provincia de 
Val lado! id se otorgó en 31 de Diciembre de 1845 escritura pú
blica de venta A nombre del Estado, que fué Inscrita en 30 de 
Enero siguiente de los 19 pedazos de monte, y otros 19 de pá
ramo, en cuyo núm. 19 so dice: «Otro al valle titularlo de Las 
Fuentes, con sus laderas: linderos al Oriente con otro de co
cina; al Mediodía con !a raya de Villalba y Ja Hermita; al Po
niente con tierra de Rafael Conde, y al Norte con Ja raya de 
Montealegre: hace 86 yugada0, una cuarta y 10 palos, los que 
ron 3a casa del Prior y seis tierras más, form aban el coto r e 
dondo de Me.tallana, propio del m onasterio del mismo nom
bre;» cuya venta se hizo, no al D. Manuel, que habla pagado 
su precio, y que después fué privado del coto redondo y de
vuelto al Monasterio, y sí en favor de su hijo D. Joaquín V e- 
lasco y Amarita, haciéndose constar en el contrato que no re
sultaba que las mencionadas ñocas tuviesen contra sí cargas 
reales de ninguna clase, y se vendieron con sus entradas y 
salidas, usos, costumbres, dvreehos, servidumbres que tenían 
y les pertenecían en <3 acto fil ^«-tírate:

Resultando que Iraí é.Mos, adjudicado la hacienda de 
lúiM): ir¡a en su mayor pane i  D Joaquín Vtdaseo y Amarita, 
y en Id roas pequeña ut LVn Nía Ara o A lvar: z Ace ve do, en re- 
p re s ts !aer n de su m a lr  L\ un U' u rU  oe Velasco, hija 
ro'wj el D. Joaquín cA D. ra t ral J u te j ,  r rara a tanto del coto 
de Mataliana, 3a Doña Muría NraoJra j veodio al D. Joaquín la 
porte que le correspondíu:

fifi R raultando rara p ra ffihra / lento de D. J j  u  Velasco 
y Anrumto m  praefierá íírasran judicial dt bimieo por es
cultura p’sblí /x de 18 ae Murara» de 4803 entre su /meta Doña 
Cariota'de Paula Luberra mis hijos D. Manuel y Doña" Joa
quina dt¡ Veja seo y Breña y l l  J< roquín de Velasco y Labe- 
ron, a dj u di cándese á aquUb y a es ras la hacienda de Matadla- 
m , y figura rulo en Ja aajudi jacio i ti h s últimos, entre oíros 
bienes, «no pedazo de paramo en et val A titulado de Las Fuen
tes, con sus laderas: linderos al Criante ron otra de la Tecina; 
Mediodía con Ja raya de V ílF -la  y K II a  mil a; Poniente con 
tierra de Rafael Ce o de, y No* te c* n la raya de Montealegre: 
hace 86 yogadas» uraa vvnvU ;  10 palera»

40 Resultando que por ot, a erara ítura de SI de Enero de 
18C8 los hermanos Doña Joaquina y Ib Manuel de "Velasco y 
Breña y D. Joaquín de Ydasc * y Laberon con vinieron en que 
la prifom i quedara con Jas fincas d d  térm ino de Navabuena, 
y percibiría además 00,000 rs. que la darían sus hermanos, re- 
■ f nciando ai condominio de las otras fincas que le fueron ad

judicadas por defunción de su padre, réiunciando  & su vez

los expresados D. Joaquín y D. Manuel al condominio de los 
de Navabuena, y haciendo suyos los demás bienes:

11. Resultando que por otra escritura pública de 20 de Ju 
lio de 1870, Doña Joaquina de Velasco y Breña se dió por p a
gada de la parte que debía satisfacerla su hermano D. Joaquín, 
y le otorgó la oportuna carta de pago:

12. Resultando que D. Joaquín de Velasco en Instancia do o 
de Abril de 1876, diciendo corresponderá, y á su hermano Don 
Manuel por herencia de su padre, el páramo y monte que for
man el coto redondo de Mataliana, y una de cuyas porciones 
es la titu lada al pago de Fuente Ungrillo, lindante Oriente 
con la Tocina y  Vihuelas, Mediodía raya de Villalba y la H er
mita, Poniente tierra de Rafael Conde y Norte raya de Mon
tealegre, por la cual paga la contribución,1 y la que adquirió 
libre de toda carga en escritura de 31 de Diciembre de 1845, 
inscrita en 30 de Enero siguiente, y que en infracción de la ley 
de 18 de Junio de 1813, restablecida en 1836, entraban los ve
cinos sus ganados poForden del Ayuntamiento de Villalba del 
Alcor, suplicó á este le facilitase certificación de no haber acor
dado dicha orden, y  de existir, que se sirviese revocarla; é, cu
yos dos extremos se negó el Ayuntamiento ele V illalba, m ani
festando que la primera petición entrañaba una declaración de 
derechos civiles, ajena á la competencia de las Corporaciones 
municipales, y que en caso de existir el acuerdo no podía re 
vocarle, porque de tiempo Inmemorial venían los vecinos utL  
¡izándose de los pastos, teniéndose como partes de los bienes 
de aprovechamientos comunes, que los Sres. Velasco habían 
adquirido ei monte y páramo, lim itados sus aprovechamientos 
por la participación que en ellos tenía el Común de vecinos 
para apacentar sus ganados de todas clases, ya se considera
sen de condominio, ya de servidumbre, debiendo ser respeta
dos, ínterin en juicio ordinario no se decidiese otra cosa, y que 
los Sres. Velasco podían hacer uso de su derecho con arreglo 
al art. 152 de la ley vigente de Ayuntamientos, ó del modo 
que creyeran oportuno:

13. Resultando que D. Manuel de Velasco y Breña y  Don 
Joaquín de Velasco y Laberon,v apoyándose en los docu
mentos que se dejan referidos: en que su abuelo D. Manuel 
compró al Estado el monte y páramo de Mataliana, y entre 
ellos el valle de Fuente Ungrillo, señalado con el núm e
ro 19, libres .de toda carga y servidumbres: en que por m uer
te del comprador se adjudicaron en la misma forma á sus 
hijos D. Joaquín y Doña Manuela, refundiéndose después en 
ei D. Joaquín, por cuyo fallecimiento se repartieron entro 
sus hijos, los hoy demandantes, y Doña Joaquina de Velasco y 
Breña, que trasm itió  posteriormente su parte á aquellos; y en 
que el valle de Fuente Ungrillo no responde de servidum bre 
alguna de pastos, y á pesar de ello están disfrutando de estos 
sus ganados, los vecinos y ganaderos de Villalba del Alcor, sin 
ninguna razón ni motivo, interpusieron demanda civil ordi
naria  en M  de Octubre de 1876, acompañando certificación 
del acto conciliatorio sin efecto; y haciendo uso de la acción 
real negatoria de servidumbre, pretendieron se declarase en 
definitiva que ei Valle de Fuentes de Ungrillos, señalado en 
el expediente , adjudicación y escritura de venta con el núm e
ro 19 entre los lotes del Páramo, está libre de toda servidum 
bre de pastos que de algún tiempo vienen utilizando los ve
cinos de V illalba, y con especialidad los ganaderos D. Ci
priano Rivas, D. Victoriano Sánchez, Jacinto de Diego, Cleto 
del Campo, Juan Mueientes, Juan Conde, Mariano Mucientes, 
Remigio Ram írez, Eustasio Mucientes, Eulogio Barrios, Va
lentín Ramírez, Blugenio Vaya, Rufo Diez, Luciano Heredero, 
Emeterio de la T o rre , Jerónimo R am írez, Basilio Frontela, 
Pedro V illam ediana, Domingo del Campo, Sctero Ramírez, 
Manuel Salamanca Gallardo, Hermenegildo Jerez, Valentín 
ue Diego, Francisco Perez, Natalio Perez, Matías del Campo, 
Jaime .Moratines, Simón del Rio, Ppdrode la Fuente, Lorenzo 
Barrios, María Conde, José Mucientes, Lesmes Blanco, Dioni
sio Alvarez, Antolin Perez, Agapito Rodríguez, Bernabé Con
de, Cástor Mucientes, Gabriel Ram írez, Julián del Campo, 
Juan Blanco, José de Castro, Miguel Mucientes, Modesto del 
Cam po, Nicolás R am írez, Pedro G arcía , Polonia Ramírez, 
Rafael Rodríguez, Ruperto Barrio, Valentín Rodríguez y Dio
nisio Vega; y en su consecuencia, que se condene á unos y á 
otros, y en representación de los vecinos al Ayuntamiento de 
Villalba del Alcor, como su representante legal, á que en lo 
sucesivo se abstengan de pacer con sus ganados ni otros los 
pastos del expresado vaile, dejándolos libres y desembargados 
á disposición de los demandantes como dueños del indicado 
predio, y en los daños y perjuicios ocasionados á los mismos, 
y en todas las costas; solicitándose por otrosí que se citase de 
eviecion y saneamiento al Estado:

14. Resultando que citados y emplazados el Promotor fis
cal de Rioseco á nombre del E sta d o , y D. Cipriano Pavas y 
consortes, aquel no ha comparecido ni hecho gestión alguna en 
este pleito , y Rivas y  consocios dieron lugar á que ss les de
clarase rebeldes, siguiéndose contra ellos los autos en rebeldía:

15. Resultando que D. Jaeobo del Campo, Síndico y repre
sentante del Ayuntam iento de Villalba de Alcor, contestando 
á la demanda , fundándose en los documentos traídos por los 
actbrds, sosteniendo que el Común de vecinos, al disfrutar de 
los pastos del valle de Fuentes de Ungrillo ejercita un derecha 
de condominio que ha usado y usa sin interrupción, que el Es*« 
tado no puede vender ni trasm itir lo que no pertenecía ál ex
tinguido m onasterio de Mataliana , ni la venta otorgada á Don 
Manuel de Velasco alteró el estado posesorio en que se en
contraba el Común de vecinos, y que D. Joaquín de Velasco y 
Am arita reconoció el condominio del Ayuntam iento y Común 
de vecinos en escritura de 1841s solicitó" que se les absuelva 
de la demanda propuesta por los herm anos Sres. Velasco, 
condenando á estos á perpetuo silencio y en las costas, y por 
via de reconvención y m útua petición pidieron que se decía-
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rase que al Común de vecinos de expresado pueblo de Villalba 
pertenece el condominio del Valle de Fuente Ungrillo, con los 
gres. Velasco, para los usos de entrar sus ganados con él, de
tenerse á pastar las hierbas y beber las aguas, declarando así 
bien nula sin ningún valor ni efecto la escritura de venta á 
los Sres. Velasco, en la parte referente al quiñón núm. 19, 
páramo de Matallana, como de su propiedad exclusiva, man
dando cancelar la nota de ella en el Registro déla propiedad, 
por lo que hace á dicho trozo, condenando á los comuneros 
D. Manuel y D. Joaquín de Velasco á que dejen libre ŷ  des
embarazado al Común de vecinos de Villalba el ejercicio de 
los derechos dominicales que como á dueño le pertenecen so
bre el valle de Fuente Ungrillo, con las costas á los reconve
nidos, declarando igualmente que los expresados D. Manuel y 
D. Joaquín de Velasco están obligados á pagar á los fondos 
comunes de Villalba de Alcor cuatro cargas de trigo anuales, 
osean 16 f a n e g a s  de bu en ad ase, condenándole al pago de 
ellas, con las costas:16. Resultando que los demandantes en el escrito de re
plica insistieron'en las pretensiones de su demanda, pidieron 
se les absuelva de la reconvención, declarando ser esta inad
misible por no haberse apurado préyiamente la via guberna
tiva: que el valle de Fuente Ungrillo se tasó por el perito del 
Ayuntamiento: que se anunció en venta, y el Ayuntamiento 
no hizo reclamación alguna: que se vendió en concepto de li
bre, y que el Ayuntamiento no ha exigido nunca las cuatro 
cargas de trigo:

17. Resultando que recibido el pleito aprueba, á instancia 
de los demandantes se practicaron diligencias de cotejo de al
gunos de los documentos presentados con la demanda, y se 
trajo por compulsa alguna otra escritura:

18. Resultando que de la declaración de los peritos nombra
dos por las partes aparece que la situación que con referencia 
al pueblo de Villalba de Alcor tienen los cotos alto y bajo de 
Matallana y el valle de Fuentes de Ungrillo, es el coto alto, se 
halla entre el Sur y Sureste de dicho pueblo; el coto bajo al 
Norte y el valle de Fuentes al Oeste: que levantado el plano 
(unido á los autos) de Fuentes de Ungrillo, que es la suerte ó 
pedazo de páramo, núm. 19, de la escritura de adjudicación, 
expresando en él los límites y linderos, incluyendo en el mis
mo la parte de referido valle, que corresponde al Común de 
vecinos de Villalba, sirviendo de divisoria la línea A B, desig
nada por el perito nombrado por D. Joaquín de Velasco, la 
cual negó el perito elegido por el Ayuntamiento de Villalba, 
siendo la parte del lote núm.i49 la que está al Norte de dióha 
línea, que los límites del valle son los que se designan en el 
plano y la cabida del lote núm. 49 de 66 higuadas (así dice) 
tres cuartos y 30 estadales del marco de Villalba:

49. Resultando que á solicitud de la parte demandada se 
ha traído al pleito el testimonio de una escritura otorgada 
en ?A de Mayo de 4841, de la que aparece que habiendo acu
dido D. Alejo Rivas, vecino de Palacios de Campos, en 84 de 
Abril del mismo año al Ayuntamiento de Villalba de Alcor 
manifestando teñía concertado con D. Joaquín de Velasco la 
construcción de un establecimiento industrial en término de 
Montealegre, sitio de la Reguera, lindero por el Mediodía con 
terrenos de D. Joaquín, sacando las aguas que ruedan de la 
parte inferior del mismo y se unian con las que salían de la 
Reguera, marchando por el que conduce á Montealegre, cuya 
dirección habia de ser por un cauce construido en el lado iz
quierdo á la  altura necesaria para que tomasenigual descenso 
que las que venían de la Reguera, bajo las condicionas que 
expresaba; pero como deeia el recurrente: «á pesar de la con
cesión dé las aguas por parte de D. Joaquín de Velasco en el 

i nodo estipulado, no podía conseguirse el fin propuesto, por ser 
Cl mdueño de las mismas aguas y terreno de Fuentes el Ayun
ta* miento, necesitaba su permiso, que al efecto impetraba:» el 
Ay, untamiento lo acordó, y en 81 de Mayo de 4841 D. Cipriano 
de R '^T&s, con poder de D. Joaquín de Velasco, cuyas facultades 
se rea hiedan á que en su nombre y representación, y de confor
midad ' ®̂ n la Justicia y Ayuntamiento de Villalba, otorgase la 
escritu. ** fuese necesaria relativamente al aprovecha
miento t Y dirección nueva que se ha de dar á las aguas del va
lle de Fu « t e s  en la parte que es de común aprovechamiento 
del otorga y de ios vecinos dé dicho Villalba, para la cons
trucción d t ' &ná fábrica de harinas én favor de tercera perso
na, estipula para ello líts condiciones más ventajosas, y  
Roque del C* «sipo, Fernando Marinero, Eugenio de Alvarez, 
Manuel de Di '^8?o, Manuel de la Torre y Manuel Diez, indivi
duos del Ayun tamientó de Villalba de Alcor, otorgaron escri
tura pública, pe ^  fiué se concedió al D. Alejo de Rivas la 
construcción del ©acice, con la condieíon entre otras de pagar 
60 rs. anuales á D. Joaquín de Velasco y otros 60 al Ayunta
miento, y en la que' consigna que el Rivas acudió al D, Joa
quín por ser condue. $© con el Ayuntamiento de Villalba del 
valle referido de Fuen 

80. Resultando que Juez de primera instancia de Riose- 
co en su sentencia de 44 Abril del año anterior de 4878 ab
solvió de la demanda al ¿Ayuntamiento vecinos"yganaderos 
de Villalba^ declarando respecto á la reconvención que á favor 
del Cómuh de vecíribs dé ViHalba de Alcor existe el condo
minio con los Sres. Velasco t'n tos aprovechamientos del Valle 
de Ungrillo, á quienes conden*a á que respeten díeho condo
minio, absolviendo á los hérma nos Velasco eh cuáñto al pago 
de las cuatro cargas de trigo que? se les reclama por el Síndico 
de Villalba; y no haciéndose especial condenación dé costas; é 
interpuesta apelación por los Sres. Velasco, les fuó admitida en 
ambos efectos:

84. Resultando que entregados aí Procurador de los de^ 
mandantes los oportunos testimonios de dicha senteñciá^paTá i 
su inserción en lo s  periódico! especiales, se presentaron vario! 
escritos por la represént ación de los demandados para que sé I

obligase á aquellos á traer á los autos los números de la Ga
c e t a  y Boletín oficial, recayendo el dictado en 80 de Setiembre, 
por el que se condenó en las costas á la representación del 
Procurador Barrios, interponiéndose también apelación:

88. Resultando que remitido el pleito á la Sala, y he
cho el extracto, alegaron de agravios apelantes y apelados, 
reproduciendo las peticiones formuladas ante el Juzgado, y la 
revocación y confirmación respectivamente en cuanto al auto 
posterior á la sentencia, habiéndose adherido la representación 
del Ayuntamiento de Villalba al recurso interpuesto, respecto 
á la absolución hecha por el Juez en cuanto al pago d é la s  
cuatro cargas de trigo anuales, y solicitando por medio de 
otrosí la de D. Manuel y D. Joaquín Velasco ciertas adiciones 
al apuntam iento y que se diese vista del pleito al Sr. Fiscal 
do S. M., sobre lo cual contestó la del Ayuntam iento se am
pliase el extracto á ciertos particulares y se desestimase la 
intervención del Ministerio fiscal por no tener interés en el 
pleito:

83. Resultando que acusada la rebeldía á D. Cipriano R i 
vas y consortes, se mandaron entender las actuaciones con ios 
estrados del Tribunal, recayendo auto en 8 de Mayo último, 
por lo que se declaró no haber lugar á lp pedido en el segun
do otrosí, teniéndose por hecha la protesta sobre el particular 
á los fines que en derecho procedan, estimándose las adicio
nes pretendidas, del cual se suplicó por la parte de los Vélas
eos, oponiéndose el contrario, en cuya virtud se dictó auto en 
44 da Junio, por el que considerando que, citada de eviceion 
y saneamiento en su dia la representación legal del Estado, á 
rila incumbía gestionar con arreglo al decreto-ley de 6 de Ju 
lio de 4869, única entóness vigente, sin que los demandantes 
ni demandados tuviesen atribuciones para ello, pudiendo la 
Hacienda, si fuese demandada, cualquiera que fuese el resul
tado del pleito, hacer uso de su derecho, y que aparte de todo, 
de la vista con mayores datos resultaría resolución del inci
dente, se declaró no haber lugar á suplir ni enmendar el auto 
de 8 de Mayo, haciéndose en su consecuencia las adiciones es
timadas; citándose las partes para vista, que tuvo lugar en el 
dia señalado 44 del presente mes y tres siguientes, en la que 
los defensores de las partes’ sostuvieron las pretensiones de
ducidas por escrito:

4.° Considerando que toda propiedad debe suponerse libre 
mientras no se pruebe lo contrario, y que ejercitándose por 
B. Manuel y D¿ Joaquín Velasco una acción negatoria de ser
vidumbre en la demanda propuesta, incumbia á los demanda
dos la prueba del derecho que se les niega, sin embargo de lo 
cual no sólo no han cumplido por su parte este: deber, sino 
que al cohtestar la demanda se han  limitado á pedir la abso
lución de ella, solicitando además por via de reconvención, 
entre otros particulares, que se declare pertenecerles con los 
demandantes el condominio del Valle de Fuentes Ungrillo, con 
lo que ha quedado reconocida por dichos demandados la in
existencia de toda ser vidumbfe que hsbria de ser necesaria
mente incompatible con el pretendido condominio:

8.° Considerando que bajo este punto de vista, y resultan
do como resulta además debidamente acreditado por el expe
diente de subasta y por la escritura de 34 de Diciembre de 
484o, inscrita en 30 de Enero siguiente en la Contaduría de 
hipotecas, que el causante de los hoy demandantes adquirió 
libre de toda carga la finca en cuestión, sin que á su vez los 
demandados cuenten con título alguno de otorgamiento ó im
posición de servidumbre, es evidente la procedencia de la de
manda, en cuanto por ella se pretende que se declare la liber
tad del Valle de Fuentes de Ungrillo de la servidumbre de 
pastos que vienen utilizando los vecinos y ganaderos de Vi
llalba del Alcor, por más que no lo sea en el extremo relativo 
al abono de daños y perjuicios que también se reclaman, en 
razón á que no han sido ni siquiera determinados por los que 
se dicen perjudicados, y es por consiguiente necesaria la opor
tuna discusión y justificación de ellos en el correspondiente 
juicio:

3.® Considerando que cuantos derechos sobre los bienes 
vendidos por el Estado á D. Manuel Velasco, ó su ceden te Don 
Juan de Mata en, 8 de Febrero de 4888, pudieran deducirse en 
favor del Ayuntamiento y Común de vecinos de Villalba del 
Alcor, de la sentencia arbitral de 4444, de la concordia de 4684, 
de las sentencias dictadas por la suprimida Chancillería en 
los $80!  de 4645 y 4618, y de la escritura que en 4644 otor
garon D. Joaquín de Velasco y el Ayuntamiento de Villalba, 
autorizando & D. Alejo de Rivas para el aprovechamiento de 
las aguas del Valle de Fuentes,es lo cierto que aun en el supuesto 
de ser acertadas las afirmaciones que en este particular hacen 
los demandados, tales derechos fueron completamente desco
nocidos por la ya citada escritura de venta que otorgó*el Es
tado al D, Manuel en 34 de Diciembre de 4845, de que se tomó 
razón en la Contaduría de hipotecas de Rioseco, y por la que 
en perfecta congruencia con la subasta, en cuyo expediente ins
truido á ciencia y paciencia del Ayuntamiento y vecinos de 
Villalba de Alcor intervino el perito designado por el Síndico 
de dicho Ayuntamiento, con lo que y con la posesión de 4888, 
se creó un orden de cosas completamente distinto , fijando la 
situación 'del Velasco, que por la compra y referida posesión de 
las fincas quedó convertido en exclusivo dueño de las que fue
ron vendidas en concepto de libres y sin carga alguna:

4.° Considerando que tal dominio y posesión en favor de 
D. Manuel Velasco no puede ser destruido por los documentos, 
anteriores á la tan repetida escritura de 4845, porque abarcan
do aquellos derechos reales, que no consta hayan sido inscritos, 
carecen de eficacia y valor legal, y entre documentos antiguos 
que no han sido inscritos, sin que tampoco se haya compro
badora posesión y  ejercicio de los derechos reales en ellos 
comprendidos; y por otra parte, la subasta verificada con todos 
los requisitos y  solemnidades de ley, la posesión oficial dada al

comprador, el otorgamiento de la escritura de venta con las 
debidas formalidades externas é internas para constituir do
cumento público ó título fehaciente para adquirir el dominio 
y posesión de las cosas y su inscripción en la Contaduría de 
hipotecas, no puede ofrecerse duda alguna para dar la prefe
rencia de dicha escritura de 1845, que como posterior, ha veni
do á enervar y anular los documentos anteriores que se le opo
nen y contradicen, mayormente cuando, como queda indicado, 
tal escritura se ampara y apoya en la posesión oficial dada al 
comprador Velasco; y los otros documentos ni fueron inscri
tos en la suprimida Contaduría de hipotecas, ni después ea el 
Registro de la propiedad, y además los demandados ni siquiera 
han pretendido probar que hayan estado y están actualmente 
en posesión de las fincas objeto del litigio, ele donde se deduce 
que nunca lo han estado, y así se explica su silencio y falta de 
protesta, contra el anuncio y subasta de las fincas que fueron 
vendidas por el Estado en concepto de libres:

5.° Considerando que otro tanto sucede con respacto al de
recho'de cobrar anualmente las cuatro cargas de trigo que por 
el paso de ganados por cierta cañada se impuso en favor del 
Ayuntamiento al monasterio de Matallana por la concordia de 
4684, cuyo pago es otro de los extremos de la reconvención, por
que, aparte del carácter personal que dicha obligación pudiera 
tener para los monjes de Matallana, y de que en ests concepto 
no podría considerarse trasmitido á sus causahabientes por no 
haberse hecho constar así expresamente en el título de com
pra, siempre resultaría que el Ayuntamiento reclamante no ha 
justificado cual debía que se haya hecho uso en algún tiempo 
de la referida cañada, ni ménos que el monasterio en su tiem
po, después el Estado, y posteriormente el comprador Velasco, 
hayan satisfecho nunca las mencionadas cargas de trigo; 
de lo cual necesariamente se infiere que si tal derecho se con
signó en la, referida concordia de 4684, ni se ejercitó jamás 
por el Ayuntamiento, ni se reconoció en la venta de 4888 y es
critura de 4845, con loque quedó desde entonces extinguido 
por resolución de la Hacienda y asentimiento tácito de aquel:

6.* Considerando, por tanto, que la reclamación de c ondomi
nio sobre el valle de Fuentes de Ungrillo, que hac¿ el Ayun
tamiento de Villalba en su reconvención, es á todas luces ex
temporánea, pues que si no se halla comprendido en la subas
ta y posesión de 4888, ni en la escritura de 4845 si no le po
seen los demandantes; y si siempre lo ha poseído el Ayunta
miento, cual el mismo alega, sería inútil y baldía cualquiera 
decisión que vendría á ser “perfectamente ociosa, y no daría al 
Ayuntamiento más derechos que los que él dice tiene y ejerce; 
y por el contrario, si dicho valle fué objeto de la subasta y po
sesión de 4888 y escritura de 4845, como en unas y otras se 
trasfirió como libre, nada se reservó al Ayuntamiento y veci
nos, y no se respetaron los derechos que pudieran atribuirles el 
laudo arbitral de 4414, la concordia de 4684 y la escritura 
de 4841, es incuestionable que, ó tales derechos no pasaron á 
la categoría de letra muerta, sin ser realidad ó haberlo sido « 
en algún tiempo, cesaron ipso factot y quedaron completamente 
extinguidos después de la subasta y escritura mencionadas, lo  
cual explica satisfactoriamente la conducta del Ayuntamien
to y vecinos de Villalba, que durante 55 años, desde que tuvo 
lugar la subasta y toma de posesión por D. Manuel Velasco, y 
después de más de 30 en que se otorgó la escritura de 4845. 
no consta hayan hecho gestión alguna, hasta que se ha pro
movido este pleito por los sucesores y causahablentes del Don 
Manuel:

7.® Considerando que si el derecho invocado por el Ayun
tamiento no puede prevalecer documentalmente, porque á rilo 
se opone el mérito y valor legal de la escritura de 4845, es 
más inadmisible aun en el terreno de la prescripción en que 
intenta defenderse, porque la prescripción, como medio de 
adquirir, exige necesaria ó indefectiblemente, entre otros re
quisitos esenciales, posesión continuada por el lapso del tiempo 
prefijado en la ley; y como queda dicho, el Ayuntamiento, no 
obstante que sus contrarios han hecho uso de la acción nega- 
toria de servidumbre, ni ha justificado á juicio de la Sala que 
se halla en posesión del valle de Fuentes Ungrillo, ni tampoco 
que haya percibido desde 4684, en que se verificó la concordia, 
la pensión anual de las cuatro cargas de trigo que en ella se 
menciona:

8.° Considerando que si bien la reconvención propuesta por 
el Ayuntamiento para que se declare la nulidad de la escri
tura de 4845 en la parte referente al quiñón núm. 49 del pá
ramo de Matallana, y se mande cancelar la nota de ella en el 
Registro de la propiedad, es indudablemente una demanda en 
asunto de interés del estado que otorgó dicha escritura, y al 
ser citado de eviccion-saneamiento, tenía y tiene derecho in
discutible á venir ó no al pleito por medio de su represen
tante, el Ministerio fiscal, en coeformidadai decreto-ley de 9 
de Julio de 1869, ley de 40 de Enero de 4877 y Real decreto 
del siguiente dia, es lo cierto que habiéndose citado de evic- 
cion al comenzar este pleito al Promotor fiscal del Juzgado, 
quien bajo su responsabilidad debió elevar la oportuna con
sulta á la Asesoría de Hacienda por conducto de su Jefe, y 
habiéndose seguido la anterior instancia sin que dicho fu n
cionario hiciera uso de su derecho, y sin que ninguna de las 
partes reclamara por ella hasta que los apelantes solicitaron 
en esta Superioridad la audiencia del Ministerio fiscal, que 
fué denegada por la Sala, sin perjuicio del resultado de la  
vista, hoy, prescindiendo de la aptitud legal en que puede en
contrarse actualmente el Ayuntamiento de Villalba para opo
nerse á la venta cuya nulidad pretende, y á fin de evitar á las 
partes los graves é irreparables perjuicios que se las irroga
rían de retrotraer las actuaciones al tiempo en que se inter
puso la demanda ó se formuló la reconvención anulándolas 
diligencias ulteriores, debe limitarse la cuestión sobre este 
punto ¿ examinar si dentro de las prescripciones de la justi
cia y exigencias racionales de la equidad cabe arbitrar un me-
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dio que, sin lastimar los justos derechos de la Hacienda ni 
cereenar en nada la defensa de las partes contendientes, ar
monice y concilie los intereses de unos y otros:

9.® Considerando que en este concepto, y reconociéndose, 
como queda consignado en los precedentes considerandos, que 
los demandantes litigan con razón derecha, y que sen impro
cedentes las excepciones y reconvención de ¡aparte demanda
da, la justicia y la equidad aconsejan que se dicte el fallo 
correspondiente, con lo que no pueden sufrir perjuicio ni los 
demandantes ni el Estado, porque aquellos obtienen sin con
secuencia para este lo que justamente reclaman, ni tampoco 
se causa daño alguno al Ayuntamiento de Villalba por la no 
intervención del Ministerio fiscal, puesto que la ha resistido y 
combatido hasta el extremo de formular protesta si la audien
cia se otorgaba:

10. Considerando respecto al auto apelado de 20 de Se
tiembre de 1878,. que siendo de cuenta de ambas partes los 
gastos de inserción de la sentencia en el Boletín oficial y Ga

c e t a  d e  M a d r id  , y no resultando por otra parte acreditado 
que por voluntad de los demandantes se haya demorado la 
publicación en dichos periódicos de la que recayó en estos au
tos en ia anterior instancia, y no porque lo impidiera la aglo
meración de materiales, como oportunamente expusieron al 
Juzgado, es notoria la improcedencia de la imposición de las 
costas causadas á petición contraria para que se llevas© á 
efecto dicha inserción, que á nadie como á los referidos de
mandantes podia interesar:

Vista la ley L a, tít. 14 de la Partida 8.a;
Fallamos que debemos declarar y ‘declaramos que la suerte 

número 19 de los pedazos del páramo de Mataüana, que se ex
presa tn la escritura de venta de 31 de Diciembre de 1845, 
otorgada á nombre del Estado á favor de D. Joaquin María de 
Velasco, ó sea el valle titulado de las Fuentes, con sus laderas 
y linderos que en dicha escritura se determinan, de 86 nigua- 
das, una cuarta y 10 palos de cabida, está libre de toda servi
dumbre de pastos, y en su consecuencia condenamos al Ayun
tamiento de Villalba de Alcor, en representación desús vecinos, 
y á los ganaderos que han sido declarados en rebeldía, á que en 
lo sucesivo se abstengan de pacer con sus ganados ni otros los 
pastos de la referida finca, dejándolos libres y desembaraza
dos á disposición de los demandantes, á quienes reservamos su 
derecho para que respecto á los daños y perjuicios que se les 
hayan podido irrogar, lo ejerciten donde y cómo vieren con
venirles, y declarando así bien que no han acreditado los de
mandados su pretendido condominio con los demandantes en 
las 86 higuadas, una cuarta y 10 palos que comprende la re
ferida suerte 19 del páramo de Matallana, ni es por tanto 
procedente la declaración de nulidad de la tan repetida es
critura de venta de 1845 en la parte referente á la expresada 
suerte; absolvemos de este particular de la reconvención á  
los mencionados D. Joaquin y D. Manuel Velasco, así como 
del relativo al abono de la pensión anual de cuatro Car
gas de trigo que se les reclama por los demandados. En lo que 
con esta fuere conforme la sentencia apelada, que pronunció el 
Juez de primera instancia de Rioseco en 11 de Abril de 1878, 
3a confirmamos, y en lo que no, la revocamos, sin hacer espe
cial imposición de costas. Y por último, revocamos el auto 
también apelado de 20 de Setiembre del citado año, y declara
mos que deben entenderse comunes & ambas partes las costas 
y gastos ocasionados por la inserción de la sentencia eri la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, ó  insertarse 
asimismo esta sentencia en dicha G a c e t a  y Boletín.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Melchor 
Bermejo.=Fruetuoso de LalIave.=Estanislao R. Villarejo.-= 
Faustino'Diaz de Vekseo.=Vicente García Ont¡veres.

Publicación.=Leida y publicada 'fue la anterior sentencia 
por el Sr. Magistrado Ponente que en ella se expresa, cele
brando sesión pública la Sala de lo civil de esta Audiencia en 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Valladolid 27 de Noviembre de 4879.==Francisco de Zaran- 
dona y Agreda.»

La sentencia infecta corresponde literalmente con su ori
ginal, á que me remito.

Y para que conste y tenga efecto su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, expido y firmo la presente en Vallado
lid á 31 de Diciembre de 1879.=Franciseo da Zarandona y 
Agreda. X—797

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
V a rcm e o n .

D. Luis Martínez Corcin, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Tarancon.

Por el presente y término de 30 dias, contados desde 3a 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, J lama y  emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á  los bienes dótales que 
constituyen la capellanía fundada en la parroquial de Puebla 
de Almenara por Diego Martínez Montero y  su mujer Ana 
María de Kuélamo; pues pasado dicho término sin comparecer 
á  deducirlo con la debida representación se dará á los autos 
el curso que corresponda, parándoles el perjuicio que h a y a  
lugar.

Dado en Tarancon á 18 de Diciembre de i879.=Luis M. 
Ccrein,=Por mandado de S. S., P*amon del Campo. X —789

D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Vigo.

Hago notorio que por el Procurador D. Francisco Caravelos, 
en nombre de D. Vicente Fernandez Dios, Doctor en Medicina 
y Cirugía, y D. José Alvarez Mora, propietarios y vecinos de 
esta ciudad, se promovió en este Juzgado juicio ordinario con
tra Angel Giraldezy Hermida, ausente en ignorado paradero;

Josefa Hermida, Ventura González Lago, Francisco Cabezas y 
Martínez y Mariano Rodríguez Mourenza, como maridos de 
Concepción, Clotilde y Amalia Giraldez Hermida, y además el 
Francisco Cabezas como padre de los menores Cándido y 
Francisco Cabezas y Giraldez, con objeto de que se condene á 
la Josefa Hermida y García ai pago al D. Vicente Fernandez 
Dios de las cantidades de 3.000 y 4.574 r&, y réditos que allí 
se expresan, y á la misma Hermida por m  derecho propio y 
como usufructuaria de la herencia de su marido, á los hijos y 
herederos en propiedad del mismo llamados Concepción, Clo
tilde y Amalia Giraldez Ilermida, al Angel Giraldez Hermida 
y los menores Cándido y Francisco Cabezas Giraldez, nietos de 
José Giraldez, representados por su padre Francisco Cabezas, 
á que entreguen también al Sr. Fernandez Dios las sumas 
de 8.000 y 44.460 rs. y réditos que en dicha demanda se citan, 
y  que se condeno así bien & todos los referidos demandados, 
como herederos del José Giraldez, á satisfacer al D. José Alva
rez Mora la cantidad de 3.000 rs. y réditos de la misma que se 
expresan, y á quienes correspondiese las costas del juicio.

Y ausente, como va dicho, en ignorado paradero el Angel 
Giraldez y Hermida, se le cita y emplaza para que dentro del 
término de 80 dias, contados desde la inserción del presente 
edicto e;a la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado 
por medio de Procurador y Abogado á contestar dicha de
manda.

Dado en la ciudad de Vigo á 29 de Diciembre de 4879.= 
Manuel Valcarce Ibarrola.=De su orden, Enrique Pita Co- 
vian. X —793

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Enero de 4880.

TEMPERATURA 
ALTURA Y humedad del aire.

íirtn  \ c  del barómetro ^  “  *r~”  DIRECCION ESTADO
HURAS. reducida TERMOMETRO

á 0o y en ...........  y clase del viento. del cielo.
milímetros. lmmede- i

■ S0CO* cido.______________ _ _______
6 - de la  m . 744*08 — 2i4 — 3*8 N. E . . .  B r is a ..  Despejado.
9 de la  m . 745 59 — 1 ‘5 — 2*4 N. E . . .  Calma . C ela jes.

i2 del d ia .. 745*55 4*9 4*0 E   íd em  0. C u b ierto .
3 de la  t .  74 4*64 2*7 2*4 N. O . . I d e m . .  N uboso.
6 d e l a t ’. .  714*78 0*8 0*4 N. N. O. B r is a . .  D esp ejad o.
S t í e l a n , .  745*65 4*1 0*2 N. N. E.JCalm a.. Idem .

T em peratura m áxim a d e l a ire, á la s o m b r a ..   ............  3*3
Idem  m ín im a de i d .......................................................................   — 3*9

D iferen cia .. .      7*2 j

T em p era tu ra  m áxim a al sol, á 4,47 m etros d e  la  t ie r r a . 7*5
Idem  id . dentro  de-una es fera  de c r is t a l . . . . . . . . . . . . .  22*4

D ife r e n c ia . .............. .................................... 4 4*9

L lu v ia  en  las 24 últimas horas, en  m ilím e tro s .. .   ..........  »

espachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 6 de Enero de 4880.

ALTURA TEMPE-
barométri- DIREG- FUERZA ESTADO
ca á 0° y ratura ESTADO

GC1LIDADES al niTei eiL Sra(*os cion del del del
mar en mi- cente- de la mar
límetros. simales, viento. viento. cielo.

Sebastian . 773*1 5*5 N C a lm a . Casi cu b .L  A git.a
Ib a o   773*9 5*0 S. E  . . .  I d e m . .  Idem  . . . . .  P icad a .
v ied o  , 774*3 4*0 S. O . . .  B r is a ..  D espejado. »
oruña (8 h.). 770*6 »  S. E . .  I d e m . .  Id e m  Agit.*
m tia g o   774*8 4*0 N  C alm a . Casi desp  0 »

porto (8 h.}. 773*3 4*3 E . . . . . .  I d e m ..  D espejado. A g it .a
¡s b o a (8 h .) , 773*7 4*4 N . E . . .  B n s a . .  I d e m   Bella.
a d a jo z   »  2*0 N . E . . .  C a lm a . Id e m   »

, F ern .(8 h .). 772*5 6*7 E  B r is a ..  Id em . . . . .  A g it .a ;
o v illa   761*7 4*6 N. E . . .  C alm a . Id e m   »
arifa   .........  769 4 11*0 E  B r is a . .  Idem  . . . . .  B ella .
ra n a d a   772*0 2*0 N . E . . .  C a lm a . I d e m .  »

a rtag en a ... 770*8 .8*3 N . E . . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  Llana.
ficante  773*8 9 4  N. O . . .  B r is a ..  Despejado. T ra n q .a
u r c ia .. . . . . .  773*9 8*8 O.............. í d e m . .  N u b o s o . . .  »
a l e n d a . . . .  774'3 7*8 S O . . . .  I d e m . .  I d e m   »
a l m a . . . . v. 77**8 8*8 N     I d e m . . D esp e jad o . T ranq.*
a rce lo q a . . .  773*6 7*8 N . . . . . .  Id em  . .  I d e m . , . . .  Idem .

eru e l  776*5 ■—6*0 N. O . . .  C a lm a . I d e m   »
ir a g o z a .. ,  . »  — 4*8 N. E . . . í d e m . .  N ie b la .. « .  »
)ria    ..............  77o*4 — 2*3 N. O . . . B r is a . .  D espejado. »
á rg o s   776*4 — 1*5 N  Calm a I d e m   »
a lla d o lid ...
a la m a n ca .. 770*6 — 4*6 E .  I d e m . .  N ie b la   »

a d r id   778*6 — 4 ‘5 N. E •. íd e m . .  C elajes  »
scoria l  776*4 4*0 N . Idem  . .  D espejado. »
tudad-Real. 771*9 — 2*8 N .E . . .  I d e m . .  N ieb la   »
Ib á ce te   776*2 2*o E  B r i s a . .  N u b o s o . . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes rec ib id os , a yer  n o  llo v íó j en p ro v in c ia  alguna.

Ayuntamiento Constitucional de Madrid
De los partes remitidos por la Administración principal da Mata

deros públicos, intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 3 A 44 pesetas la arroba, y á *‘55 elkilógramo.
Idem de carnero, á 0 66 la libra, y \ 4 ‘31 el kilógramo 
Despojos de cerdo,' de 11 á 11 ‘50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la 

libra, y  de 4 *08 á 4 ‘26 el kilógramo.
tfotnao tmejo,. de 13*50 % 4 9 pesetas la arroba; da @'34 á 0*87 h  li

bra, y le 1 * 8$ a 4 *9$ el k;lógr&mo.
ídem fresco, de 47*25 i  47*75 pesetas la arroba: á 0*83 la libra, y 

á 4*80 el kilógramo,

Idem en canal, de 4 7*25 á 4 7*75 pesetas la arroba. .
Lomo, de 4*42 a 4*37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*98 el k ilógram o. 

hJamon, de 22*50 á 33*50 pesabas la  arroba, d© 3 ‘S í á 4‘ 751& li
bra, y  de S-V37 á í ‘8© él kilógramo.

P&s de dos libras, de á 0*54 pesetas, y  de 0*47 á @‘62 ©1 k ild - 
gramo.

Garbanzos, d® 7 á 4 7*50 pesetas la a rro b a ; á® ®*29 á 0*74 la  lib ra , 
f  de 0*63 A *1 ‘54 el kilógram o.

Judía», de 6 á 8*50 pesetas la  a rro b a ; d e  ©*25 á ©*ST la  l i b r a j  
y  0*54 á 6*8© el k ilogram o.
- Arroz, de 7 á 9 p eseta s!»  a rroba ; d e  á 0*ST la  l ib r a , y  de 0*®$
í  @*80 el kilógramo.

Lentejas,de 6 á 7 pesetas !a a rr o b a : @*23 á §*29 la libra., y
d® 0*54 á 9*64 el kilógramo.

Garbo» vegetal, de 4 *5® á 4 ‘ 75 pesetas: I& a rrob a , y  á 0:4 5 el kiló
gramo.

Idem m ineral, de 4 á 4 *4 § pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilogramo.. 
Cok, d© 0*81 á 6*97 pesetas 1.a arroba, y  á 0*09.el kilógramo..
Jabón, d©4* á í-5 poseías ls.. a rrob a ; d «  9*50 á 0*80 ia  lib ra , y  

de 3‘OS á 3*83 el kilógram o.
Patatas, de 4 87 á 2 25 peseta©la a r r o b a ,y  de 0*44 á 0*46 la libra. 
Aceite, de 48 á "17 pesetas a r r o b a ; de 0*8Í 6 o la  libra, y  

de 4 8*4 0 á 44*80 el deeálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 

áe 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*^0 pesetas el d eca litro .
Wrigo. precio medio, á 4S‘15 pesetas la fanega, y  á 4 7*S5 el hectóiitro» 
Cebadal,precio medio, á 8*4 5 pesetas fa n e g a ,y  á 7‘60 el hectolitro.

deg.ollad&s9% et dis de &yer> — Vacas, 459.—Carne
ros, 380.— Terneras, 61 .— Cerdos, 342.— Total, 942.

Su peso en libras  461.238.—Idem en k ilo g ra m o s .... .  73.745.

N o t a . No se ha hecho operación alguna en el dia de hoy  en el m er
cado de carnes muertas.

Del parte remitido por la Administración principal ie  Consu
mos f  Arbitrios resultan ser los productos recaudados en 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo.   .v  2.878*88 Ciudad-Real    4.54 4*86
Segovia. ...............  4 049 i 9 Pozos de hielo interv. »
N orte ... . . . . . . . . . . . . . .  12 297*20 Fábrica de gas, cok y
Bilbao   2.405*59 1 residuos......... »
A ragón...........................  4.245 63 Mataderos...................  22.0S5‘S0
Valencia............................   6.304*64     -
M e d io d ía ...  ......... 20.:S34‘78
C orreos ... ____   348*78 T otal . . ................ 71.162*57

Lo que se anuncia al publicó para su conocim iento.
Madrid 6 de Enero de 4880.

ANUNCIOS.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
HJ LAS CORTES Y  SANCIONADAS POR S. H . EL REY, CORRESPON

DIENTES Á LA LEGISLATORA d e  1818 .— Edición oficial.—
Forma un volúmen de 800 páginas, con índ'ces cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

L E Y  DE CAZA —EDICION OFICIAL EN UNFO- 
^  íleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de Ja Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

L E Y  DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22 
l i  d e  Abril y  publicada en la G a c e t a  del 28 del 
mismo mes de 1878.-- Edición oficial. Se halla d e  

venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese- 
ía cada ejemplar.

ESPECTÁCULOS.

R E A L T R O  R E A L rA las ocho y  media.—Túrno par,.- - I i  
Trovatóre. "  ' J r '

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Túrnp i.* im 
par.—  El zapatero y el Rey, segunda pavte.—Las figuras deirio-  
pimiento* * •

TÉATRÓ DE LÁ ZA R ZU E L A .- - A las ocho y  media.— 
Turno 3¿°—Las dos Princesas.

TEATRO DE APOLO.—A jas ocho y  media.—La alegría de 
la ca8a.— ttn soldado de marina.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A  las ocho y  media.— Tur
no 3.°—El octavo no mentir.— Los chichones.

SALON-ESLAVA.—̂ A la s ocho y media.-^Ei perro del Ca
pitán.—Paciencia y barajar. —Robo y envenenamiento:— La 
misa* del gallo* ./

TEATRO M ARTIN.— A las ocho y media.—Católicos y hu<- 
gonotes.—Entre vecinos.—Los nervios de mi mujer.—La casa 
defieras.

S A N T O S  D E L  D IA

San Julián, mártir; San Teodoro, monje, 
y San Raimundo de Peñafórt.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de la Visitación.


